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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E JO  D E  M INIST RO S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

E xposición  á S. M.
SEÑORA: Terminado el plazo que señalaba 

el Real decreto de 6 de Setiembre de I80Í 
para premiar en público concurso los tres Ma
nuales de Mecánica, Física y Química aplica- 
cadas á la agricultura y á la industria de más 
sobresaliente mérito, se presenta ahora como 
una dificultad, que no era dable precaver an
ticipadamente, si ha de ser una circunstancia 
obligatoria que estas obras hayan de servir de 
texto para la enseñanza, y en qué clase de es
tablecimientos literarios, ó bien si atendiendo 
solo al Real decreto de 25 de Setiembre de 1855, 
ha de limitarse simplemente la Real Academia 
de Ciencias á premiar las que por su método, 
órden, claridad y buenas doctrinas, sean más 
á propósito para popularizar las ciencias de que 
tratan. No puede desconocerse que, según el 
espíritu de la Real disposición de 185i, se des
tinaban los Manuales premiados á servir de 
texto en los Seminarios conciliares é Institutos 
religiosos donde deben formarse los que siguen 
la carrera eclesiástica; pero como en esos es
tablecimientos no se permite ya la enseñanza 
secundaria, y el plan de estudios ha variado 
posteriormente en esta parte, existe de consi
guiente la imposibilidad legal de que los tra
bajos que son objeto del concurso, cualquiera 
que sea su precio, puedan tener hoy la aplica
ción que les ha dado el programa.

Por otra parte, tanto en la convocatoria, 
como en las condiciones generales del concur
so, se prescribe que, despojados los Manuales 
de todo aparato científico que dificulte su inte
ligencia, deben allegar á un estilo fácil y sen
cillo, y á un lenguaje claro y castizo, un mé
todo que haga comprensibles sus doctrinas, 
aun á los que solo posean las prácticas y las 
nociones más comunes de la agricultura y de 
las artes industriales.

De m anera, que desde luego resalta la in
tención marcada de que los Manuales sirviesen 
para generalizar los estudios agrícolas é indus
triales ; para ponerlos al alcance de los hom
bres prácticos; para preparar- asi otras ense
ñanzas más sólidas y extensas; para dirigir há- 
cia ellas las vocaciones particulares, y preparar 
un cambio feliz en nuestros campos y talleres.

Siendo pues indudable que á tan laudables 
fines se dirigen las obras dignas del premio 
que se han sometido al exámen y calificación 
de la Real Academia de Ciencias, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.^

Madrid & de Junio de 1856.== SEÑORA. =  
A L. R. P. de Y. M.=Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.

A tendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Ministro do F om ento , lie venido en decretar lo 
sigu ien te :

Artículo l.° P ara  la adjudicación de prem ios á 
los tres mejores Manuales de M ecánica, Física y 
Química aplicadas á la ag ricu ltu ra  y á la industria , 
sometidos al exám en y calificación de la Real Aca
dem ia de Ciencias en v ir tu d  del Real decreto de 6 
de Setiem bre de 1834, se prescind irá de la recom 
pensa, que consistía en declararlos de texto o lili- 
aiatorio.

A rt. 2.° La Real Academia de Ciencias queda 
autorizada para declarar en su dia útiles para la en
señanza á los Manuales q u e , en tre  los presentados, 
juzgue acreedores á esta distinción.

A rt. 3.a Los prem ios se ad jud ica rán  á las tres 
obras del concurso que, á juicio de la expresada 
Real Academia, puedan d ifundir m ás fácil y prove
chosamente los conocimientos de la física , de la 
m ecánica y de la quím ica aplicada á la ag ricu ltu ra  
y á la industria .

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis — Está rubricado de la Real 
m a n o .—  El Ministro de F o m en to , Francisco de 
Luxán.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Relación nominal de los Capitanes, Tenientes, Subtenien
tes y sargentos primeros á quienes por Real resolución 
de esta fecha, y en virtud de propuestas reglamentarias, 
ha tenido á bien nombrar S. M. para servir en el Ejérci
to de la Isla de Cuba los destinos que respectivamente 
se ’les señalan, con expresión del carácter del nombra
miento de cada uno.

( C o n c lu s ió n .)

Provisión de Tenencias Coronelas.

D. Vicente Diaz y  Cevallos, Teniente Coronel, proce
dente del Ejército de Cuba, en com isión a c tiva , destina
do al regim iento de Asturias; colocación.

D. Francisco Prat y  M irálles, Teniente Coronel, pro
cedente del Ejército de Cuba, en comisión activa, desti
nado al regim iento de Bailen; colocación.

D. Ramón Yivanco y  León,. Teniente Coronel con gra
do de Coronel, procedente del Ejército de Cuba, en co
m isión activa , destinado al regimiento do Ib er ia ; colo
cación.

D. José Gómez C olon, Teniente Coronel con grado de 
Coronel, procedente del Ejército de Cuba, en situación de 
reem plazo, destinado al regimiento de Cantabria; colo
cación.

D. Francisco de Paula Patino, Teniente Coronel con 
grado de C oronel, procedente del Ejército de Cuba , en 
com isión activa, destinado al regimiento del Rey; colo
cación.

D. Baltasar ¿Gómez y G o n z á le z p r im e r  Comandante 
con grado dé Teniente "Coronel , procedente del Ejército 
de Cuba, en comisión activa , destinado al regim iento de 
Tarragona; ascenso.

D. Casimiro de la Muela y  Chacón, Teniente Coronel

con grado de Coronel, procedente del Ejército de Cuba, 
cuerpo de Isabel II, destinado al regimiento de la Union; 
pase de cuerpo.

Provisión de Mayorías.

D. José Sandoval y  López, Mayor con grado de Te
niente Coronel, procedente del Ejército de Cuba, en s i
tuación de reemplazo, destinado al regimiento d é la  Union; 
colocación.

Provisión de Compañías.

D. Andrés Carrasco y  Romero , Teniente con grado 
de Capitán, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo de 
Tarragona, destinado al regimiento de la R e in a , cuarta 
com pañía; ascenso.

D. Juan Berberí y  Blanco, Teniente con grado de Ca
p itán , procedente del Ejército de Cuba, en comisión ac
tiva , destinado al regim iento de Nápoles, sexta compa
ñía; ascenso.

Pi 'ovision de Ayudantías mayores.

D. Manuel Diaz y G alaro, Teniente con grado de Ca
pitán, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo de Cuba, 
destinado al regimiento de C uba; pase de uno á otro des- 

■ tino.

Provisión de segundas Ayudantías.

D. José Pía y Flaquer, Teniente, procedente del Ejér
cito de C uba, cuerpo del R e y , destinado al regimiento 
del R e y ; pase de uno a otro destino.

D. Francisco Ruiz y A legría, T en ien te , procedente del 
Ejército de Cuba, cuerpo de Cuba, destinado al regim ien
to de Cuba ; pase de uno á otro destino.

D. Manuel Alonso y  B runa, Teniente con grado de 
Capitán, procedente del Ejército de Cuba , cuerpo de Tar
ragona, destinado al regimiento de Tarragona; pase de 
uno á otro destino.

Provisión de Tenencias.

D. Vicente Librero y López, Teniente, procedente del 
Ejército de Cuba, en situación de reem plazo, destinado 
al regimiento del R ey, quinta compañía; colocación.

I). José Tabuenca y  Tejero, Subteniente con grado de 
Teniente, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo de la 
U nion, destinado al regimiento de Asturias, quinta com 
pañía ; ascenso.

D. Ambrosio Echevarría y  Sataverry, Subteniente con 
grado de T eniente, procedente del Ejército de Cuba, cuer
po de G alicia , destinado al regim iento de la Reina, sexta  
com pañía; ascenso.

D. Juan Roídos y  N orta , T en ien te , procedente del 
Ejército de la Península, cuerpo de Bailen, destinado al 
regimiento de Cuba , compañía de cazadores ; pase de 
Ejército.

D. Emetcrio Aragón y  N ieto, Subteniente con grado 
de T enien te, procedente del Ejército de Cuba , cuerpo de 
Isabel II, destinado al regimiento del. R ey, tercera com 
pañía ; ascenso.

D. José Tarifa y  Perez, Teniente, procedente del Ejér
cito de Cuba, cuerpo de Barcelona, destinado al regim ien
to de España, sexta compañía; pase de cuerpo.

D. Fi •ancisco Meoro y  Gómez , Subten ien te, proceden
te del Ejército de la Península, cuerpo de Ciudad-Rodri
go , destinado al regimiento de España, primera compa
ñía; ascenso y  pase de Ejército.

D. Francisco Vidal y  Contreras, Teniente , procedente 
del Ejército de C uba, cuerpo de C uba, destinado al regi
miento de A sturias, cuarta com pañía; pase de cuerpo.

D. José Agustín y  Fernandez, Subteniente con grado 
de T eniente, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo de 
Isabel II , destinado al regimiento de Tarragona, segunda 
com pañía; ascenso.

D. Roberto Gual y  S o l , Subteniente , procedente del 
Ejército de la Península, cuerpo del R ey, destinado al re
gimiento de Tarragona, compañía de cazadores; ascenso 
y pase de Ejército.

D. José Aseara te , Teniente, procedente del Ejército de 
Cuba, en situación de reem plazo, destinado al regimiento 
de Cantabria , sexta com pañía; colocación.

D. Angel López y A v a la , Subteniente, procedente del 
Ejército de la Península , cuerpo de Barbastro, destinado 
al regimiento de León, quinta compañía; ascenso y  pase 
de Ejército,

D. José Moreno y  G onzález, T eniente, procedente del 
Ejército de Cuba , cuerpo de la Habana , destinado al re
gimiento de la Corona , quinta compañía; pase de cuerpo.

D. José Mena y  L ópez, Subteniente , procedente del 
Ejército de la P enínsu la, cuerpo de Guadalajara, destina
do al regimiento de E spaña, tercera com pañía; ascenso 
y  pase de Ejército.

D. Antonio Varela y  Arellano, Teniente con grado de 
Capitán, procedente del Ejército de la Península, cuerpo 
de S ev illa , destinado al regimiento de España, primera 
compañía; pase de Ejército,

Provisión de Subtenencias.

D. Benito Rioja y  P ab lo , Sargento primero con grado 
de Subteniente, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo 
del Rey, destinado al regimiento de la U nion, segunda 
com pañía; ascenso.

D. Diego Calvo y  L uq ue, Sargento primero con grado 
de Subteniente, procedente del Ejército de la Península, 
cuerpo del In fan te , destinado al regimiento de Galicia, 
compañía dé granaderos; ascenso y  pase de Ejercito.

I). Manuel Ponce de León y  Canebra, Sargento prim e
ro con grado de Subteniente, procedente del Ejército de 
Cuba, cuerpo de Barcelona, destinado al regimiento de 
Isabel II, segunda compañía; ascenso.

D. Máximo Lorenzo y  Sánchez, Sargento primero con 
grado de Subten ien te , procedente del Ejército de la Pe
nínsula, cuerpo de M allorca, destinado al regim iento del 
R e y , quinta com pañía; ascenso y pase de Ejercito.

D. José Amorós y  Rubio, Sargento primero con grado 
de Subteniente, procedente del Ejército de la Península, 
cuerpo de Galicia, destinado al regim iento de la Habana, 
quinta compañía; ascenso y pase de Ejército.

D. Tomas Lezcano y  Pedrero, Sargento primero con 
grado de Subteniente, procedente dei Ejército de Cuba, 
cuerpo de Barcelona, destinado al regimiento de la Reina, 
primera compañía ; ascenso.

D. Gregorio Rius y González, Sargento primero con 
grado de Subteniente, procedente del Ejército de la Pe
nínsula, cuerpo de Aragón, destinado al regim iento de la 
Corona, cuarta com pañía; ascenso y  pase de Ejército.

D. Luis Cueto y  Padierne, Sargento primero con gra
do de Subteniente, procedente del Ejército de Cuba, cuer
po de B ailen , destinado al regimiento de Barcelona , sexta 
com pañía; ascenso.

I). Ventura Solani y  Salam ero, Sargento primero con  
grado de Su bten ien te , procedente del Ejército de Cuba, 
cuerpo de Tarragona, destinado al regimiento de Isabel II, 
tercera com pañía; ascenso.

D. Eduardo Martínez , Subteniente , procedente del 
Ejército de Cuba, de reem plazo, destinado al regimiento 
de Bailen , tercera compañía ; colocación.

D. Antonio Perez y R ivero , Sargento primero con gra- 
.do de Subteniente, procedente del Ejército de la Penín
sula, cuerpo de G erona, destinado al regim iento de Za
ragoza, compañía de granaderos; ascenso y  pase de Ejér
cito.

D. Baltasar Puente y  Mier, Sargento primero con gra
do de Subtenien te, procedente del Ejército de la Penín
sula , cuerpo de G erona, destinado al regim iento de Ña
póles , cuarta com pañía; ascenso y  pase de Ejército.

D. José Fuentes y  B ustillo, Subteniente, procedente 
del Ejército de Cuba, de reem plazo, destinado al regi
miento de Tarragona, prim era com pañía; colocación.

D. Tomas Sagasti y  Martínez, Subteniente, proceden
te del Ejército de Cuba, cuerpo de A sturias, destinado al 
regimiento de Cataluña, quinta com pañía; pase de cuerpo.

D. Ricardo Subirá y  Ruiz, Sargento primero con gra
do de Subteniente, procedente del Ejército de Cuba, cuer
po de Bailen, destinado al regimiento de Galicia, tercera 
com pañía; ascenso.

D. José Lara y  Entrena, Sargento primero con grado 
de Subteniente , procedente del Ejército de la Península, 
cuerpo de Navarra, destinado al regim iento de España, 
sexta compañía; ascenso y  pase de Ejército.

D. Eulalio Soto y  Fuentes, Sargento primero con gra
do de Subteniente, procedente del Ejército de C uba, cuer
po de G alicia, destinado al regim iento de Cataluña, se
gunda com pañía; ascenso.

Madrid 25 de Mayo de 1856.

MARINA.

16 Mayo 1856.— Concediendo cuatro m eses de Real licen
cia al Capitán de fragata D. Ramón Trujillo.

16 id.— Disponiendo que el Capitán de fragata gradua
do D. Guillermo Aubarede se presente en esta corte para 
desempeñar el destino de Jefe dél detall del Museo Naval 
ínterin D. Ramón Trujillo que lo sirve disfruta la Real li
cencia que le ha sido concedida.

16 id.—Desestimando instancia del Alférez de fragata 
graduado de Ayudante del distrito de Corcubion D. Ra

món de Castro, en solicitud de la graduación de Alférez 
de navio.

18 id.—Nombrando segundo médico del cuerpo de Sa
nidad de la Armada al ayudante de medicina D. José Ló
pez L lanos, y  disponiendo éntre á ocupar núm ero en di
cha clase el supernumerario D. José López Riera.

19 id.— Separando del destino de Ayudante de la co
mandancia del tercio naval de Yigo al Alférez de fragata 
graduado D. Pedro Luis Lago.

19 id.—Disponiendo que Joaquina Vázquez vuelva al 
goce de la pensión de 36 rs. vn. m ensuales que disfrutó 
como viuda de Antonio A lc isu elles, hilador que fue del 
arsenal de Ferrol.

20 id.— Id. que el vapor Piles ingrese en la segunda 
división de Guarda-costas en relevo del buque de igual 
clase Vulcano.

20 id.—Nombrando segundo capellán de la Armada 
al tercero D. Julián Linaje.

20 id.—Determinando los abonos que deben hacerse 
por pisos y  traslaciones á los Jefes y  Oficiales de los d is
tintos cuerpos de la Armada que por razón de los desti
nos que se les confieran tengan que viajar por mar ó por 
tierra.

21 id.—Resolviendo por regla general que no se cuen
te para sus relevos á lo s Oficiales de la Armada que man
den buques de guerra el tiempo que estos permanezcan  
en primera situación.

21 id.— Concediendo dos m eses de Real licencia al Ca
pitán de fragata D. José Ojeda.

21 id.— Nombrando Jefe del detall del colegio Naval 
Militar al Capitán de fragata D. Caries Chacón y  M iche- 
lena.

21 id.— Id. al Capitán de fragata D. Pedro Rivera y  
Tuells, segundo Comandante y  Comandante interino del 
buque de dicha clase Bailen.

22 id.— Concediendo cuatro m eses de Real licencia al 
Teniente de navio D. Nicolás Diaz Noriega.

22 id.— Relevando del mando del vapor Isabel II al 
Capitán de navio D. Ramón de B ustillo , en atención al 
mal estado de su salud.

23 id. —  Aprobando el reglamento presentado por el 
Almirantazgo para el guarnecimiento de la artillería en  
los buques de la Arm ada, sin perjuicio de introducir en  
él las variaciones que aconseje la experiencia.

23. id.—  Promoviendo á su inmediato empleo al Alfé
rez de navio D. Alejandro Arias Salgado.

23 id.— Concediendo la Cruz de la Marina de Diadema 
Real al Teniente de artillería de marina D. Eduardo Ma- 
turana , y  la de María Isabel Luisa al soldado de infante
ría de marina Ramón M artí, por haber salvado con ries
go de su vida la del corneta del segundo de los citados 
cuerpos Manuel Calvifio.

24 id.— Id. Real licencia por cuatro m eses al Alférez 
de navio D. Gonzalo Murga.

24 id.— Confiriendo el mando del bergantín trasporte 
Urumea al Teniente de navio D. José Martínez.
 ̂ 26 id.— Id. el destino de Interventor de la sexta división  
de guarda-costas al Oficial segundo del Cuerpo adm inis
trativo de la Armada D. Joaquín Martínez Illescas.

26 id.— Concediendo Real licencia por un mes al Alfé
rez de navio D. Manuel de la Puente.

26 id.— Nombrando Asesor del distrito de Redondela á 
D. Jacobo Ouimariños.

26 id. —  Confiriendo el empleo de Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo de la Armada al que es tercero 
D. Pablo José García; el de Oficial tercero al cuarto Don 
Vicente Juan Fernandez, y el de cuarto al meritorio Don 
José María Gómez S ín ic o ; y  disponiendo éntre en esta 
última clase el aspirante de núm ero D. Manuel Gómez 
Cuevas.

27 id.— Concediendo la cruz de María Isabel Luisa, pen
sionada con 10 rs. vn. mensuales, al m arinero de la dota
ción del vapor Vigilante Ramón E nseñat, herido en la 
acción que tuvo lugar el 13 de Julio del año próximo p a 
sado contra los moros del Riíf.

27 id.— Disponiendo continúe desempeñando la Conta
duría de Marina de la provincia de Cuba al Oficial pri
mero del Cuerpo administrativo de la Armada D. Ignacio 
García de Cáceres.

28 id.— Nombrando Comandante del ponton Cristina 
y  del apostadero de Algeciras al Teniente de navio Don 
Fernando Guerra.

29 id.—Nombrando Ayudante de la Capitanía del puer
to de Cádiz al Capitán de infantería de Marina D. Anto
nio de la Rosa, que sirve interinam ente dicho destino.

29 id. —  Concediendo al Alférez de navio D. Olimpio 
Aguado dos m eses de próroga á la Real licencia que dis -  
fruta.

29 id.— Confiriendo interinam ente la Ayudantía del d is
trito de Avilés al Alférez de navio D. Ramón Cancio.

Madrid 31 de Mayo de 1856.=E1 Oficial mavor , Luis 
Jorganes.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E sta d o  demostrativo del resultado de la subasta respectiva á los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril últimos, 
celebrada en esta fecha para la adquisición de los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7  o de la ley de 3 de Agosto de 851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 
36 de la Real instrucción de 25 del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS,

Sujetos que hán hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal.
Cambio á 

que ofrecian 
su venta.

100,000
100,000
331,581
» a a  a a A

79.30
85.30
f\A O A

Los m ism os......... ..............................................................................................................
Preferente,

Los m ism os. ................................... ............... ........................................................... • •

D. Agustín Torralba................ .. ....................................................... ..............................
yi ,oü 
74,90
irq k aEl m ism o . . ........................................................................................................................

. . 1 UUjUUU 
100,000 

A A AAAEl m ism o....................................................... „......................................... * * 78,Oü
7Q i  A

Juan Manuel del H oyo.................................................................................................
El m ismo . .........................................................................................................! . . . . ! !
José Caben.................................................................................................................

28,321. .24 
30,000. 
60,000 

100,000 
100,000 
100,000
50.000
50.000 
37,315

100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
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73,40Jacinto Navarro y  Lázaro.................................................................................... • *

El m ism o.............................................. .. ........................................................................ • • 7 o
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El m ism o ................................................. ................................................................. .

El m ism o..................................................................................................................  . • • 7 b

76,50
El m ism o............................................................................................................................
El m ism o..........................................................................................................................

77
77,50
71,40
69,25
70,80
75

José Guerrero..................................................... ....................................................... * *

El m ism o.....................................................................................................................
* •

El m ism o............................................................... . . . . . . . . . . .......................................
• *

Pedro Alvarez Carballo............................................. • •

J. A. Rubio................................................................................................................... • •

José Regulez..................................................................................................................... • • 1 4,1 4 y
AA AAA

80

Juan Ruiz y  González.......................................................................... * *
AQ HA A

80
QK

Eugenio Bozquez............................................................................................ * * . 40,7 1 1 
4 AA AAA

85
Cft AM

Juan Miguel Inchaurrondo................................................................... • •
A A A RA

oy,ya
OA

El m ism o......................................................... ..........................................................
• • 1U,10D

1 A AAA
oü
O i

Eustaquio Posada....................................................................................................... .. * •
A AA AAA

04
H’A

Felipe Casariego......... ..................................................................................................... • • 1 UDjUUU
7  üA Q A A

/o
7 a

Antonio Martínez................................ • • .............................................. ....................
i ,o4o . . 1 U

QA AAA
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7R  7R

El m ism o........  .........................................................
• • oUjUUÜ

7 9 .484 .. 13 
100,000

40 .4 6 9 ..2 5  
100,000
i  AA AAA

Jo,75
74.75
76.75
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El m ism o.......................................................................................................................
José Ventura Romero................................................................................................... No preferente.
El m ism o. . ...................................  ....................................................... , Do

53,25
KQEl m ism o......... ...................................................................................................................

El m ism o..................... .......................................................................................... * • 1 UUjUUU
J AA AAA

OOjOÜ
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* *

4 AA AAA
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K A  QR
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4 AA AAA
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El m ism o ..........................................................  . . ...................................
i u u ,u u u  
4 AA AAA

04,75
RR

El mismo..................................  ...................................................................................... ••
i vVjUUU

30,000
00
58

D. José Ventura Rom ero.......................................... ............................. ............................
Pascual de R eal............................................................... .........................................

•• 50,000 60
Rosendo M. Larrea............... ........................................................... ........................... 4 ,8 7 5 ..2 2 60
Iliginio lñiguez................................ ............................................................................ 14,418

.68
60

José Paradas......................... ........................................................... ............................. 5,088. 60

El m ism o............................................................................ ................................................ 39,844 54

El m ism o............................................................................................................................ • • 38,067 54,50

Agustin Torralba.................................................. ....................................................... 36,304
50,000

55

El m ism o........................................................................................... ................................ • * 53,60
El m ism o........................................................................................................................ • * 145,615 

50,000
54,80

Juan de T ró.................................................................................................................... .. • • 53,40
Rosendo M. Larrea........................................................................................................ • • 10,000

185,000
15,557.

237,517

53

El m ism o............................................................................................................................. • •
.15

57
El misiíio................................................................................ ........................................ • • 58

El m ism o............................................................................................................................. • • 55

El m ism o................................................................ ........................................................... • • 32,750 54,90
José Caben.........................................................................................................................

• • 220,000 56
Santiago G ancedo........................................... ................................................................

• • 3,351 
' 120,000

53,90
Cándido Loanco................................................................................................................ • * 56,05
El m ism o........................................................................................................................ 10,000

16,412
54

Vicente Blasco............................................................................................................. • • 52,50
Francisco M. Caravaca................................................................................................ • • 800,000 90
Vicente B lasco................................... .......................................................................... • • 50,000 69,50
Jacinto Navarro y  Lázaro..................... .................................................................. .. • • 236,456 86

El m ism o........................................................................................................................ •» 56,000 52
52.50
53
53.50
54 
54
M F

El m ism o...................................................................................................................... 50,000
El m ism o............................................................................................................................
El m ismo.............................................................................................................................
Domingo Skerret..................... ....................................................................................

# ,

50.000
50.000 
43,403

El m ism o.................................................................................................... .................... 2,256

Braulio Perez........................................................................................... .................... 9,400 
59,639 
48,110 

100,000 
100,000 
A A A AAA

54
R í  RA

El mismo......................................................................................................................... • • 54 ,  oO  
R7 GR

Antonio M artínez...................................................................................................
5 /,y5

56,75
R» RAEl m ism o........................................................................................................................ * •

El m ism o....................................................................................................................
Do,OU  
RQ 7R

El m ism o....................................................................................................................
1 UU,UUU 
A AA AAA

o y ,  t O 
A A 9R

El m ism o....................................... .....................................................................................
1 UU,UUU 
A AA AAA

0 1 ,2 0  
A<0 7R

Pedro Alvarez Carballo............................................  ................................................
1 u u , u u u
4 t  A SQA

VA ,  75
n a

El m ism o...................... .................................................................................................. * • 1 40 ,o o U
4 AA

El m ism o............................................................................................................................. • *
4 OA AAA

O!: 
R A

Eusebio P o n s....................................................................................................................
* *

5,395 
100,000 

30,940 
83,932. 

1,473 
15 261.

O !
R7 RA

L. de Olaeta....................................................................................................................... * • O i ,Ov

55
54,50
R A

El m ism o.............................. ............................................................................................. • *

El m ism o...................................................................................  ...........................
* *

.20
El m ism o....................................... ....................................................................................

54

53,25
Eustaquio Posada............................................................................................................ 2
Juan P o s.............................................. .............................................................................. 16L500* 

99,898 
100,000 
100,000 
100,000 

\ ARA

56 
60
57
58
59
60 
53
52,50
53,25

Eugenio Bozquez.......................................  .....................................................
El m ism o.............................................................................................................................
El m ism o............................................ ...................................................................
El m ism o.............................................................................................................................
Juan G oizueta .........................  .............................................................................
El m ism o............................................................................................................................

1 ,UQb 
\ 9 7AA

El m ism o.......................................  .................................................................................
i ¿¡,/ub 
22,116

PROPOSICIONES QUE II.UN SIDO ADMITIDAS.

Una de D. José G uerrero, por rs. 
Kiia:enio Bn7fíiiA7 ......... ..

preferente.
100.000 á
100.000 
100,000

vn. nom inales................................................... 69,25
6Q QR

Efectivo. 69,250 
60 O.RA-----Q --------.............................. ....................... .................................................. ..........................................................

José Guerrero................................................................................................................... 70,80 . . | vJ *7 y Í /U v

70,800



El  mi s mo,  ( % . 4 AD AA A 74.40 
72,90
73.40
73.40

74,400 
21,870 
29,360 
K !. (\K A

Juan Manuel del Hoyo ......................................................................................
1 v v ,U u u  

OA ADA
• •

Agustín Toríal ba ...........................................................................................
OUjUUU 
¿A AAA

José Caben. .  ................................................................................................. fío AAA
Juan Manuel dpi TTnvo*.................................................................................. a i f\>l*l,30,021 . ,.24 73,90

74,75*1 h QA
* * 21,0/ / 

KQ ft J l
Agustín Torralba......................................... ............................................................

1 y,484 ., 
4 AA AAA

. 13
74 QAA

Jacinto Navarro v  Lázaro......................................................................................
1 UU,UUU
1 AA AAA 75

i Oc, o  v  A
75 000

Pedro Alvarez Carballo...... ................................................................ ..................
1 UUjUUU 
4 k A AAA 75 82Í500

Jacinto Navarro y  Lázaro........................................................................
1 1 u,uuu 
1 AA AAO 75,50

75,75
75,500
60,600

5,960
48,379

Antonio Martínez................................................................. . ..............
1 v l/ jv v v  
80,000 
7,843. 

63,657
Felipe Casariego........................................................................ .10 76
Jacinto Navarro y  Lázaro ó Eustaquio Posada, parte de 400,000 r s ___ 76

1.199,506. .13 880,000

E n  la Deuda no preferente.

"ÍT aa j aAta de D. Jacinto Navarro y  L¡
12,766
46,412

a OA
52,50

m y
6,702

52*50 s[m
26,250

559
50.000 

1,056
10.000 
40,469.,
50.000 

1,473
22,116

100,000
50.000 

* 50,000

59 50uadillO iN cl\ ai 10 JuaZcll U * * * * * * * üiijU U
53
53 5,3Q0

.25 53
53
53.25
53.25
53.25 
53,40
53.50
53.50 
53,60

21,448
26,500

784
11,776
53,250
26,700
26,750

jó s e  \ entui a auiuli y ................................................. .. .............
•JciCilllO INclV di 1 V' J A-iUL/JWi V f « 1 »♦ i 1 •

LjULdo UV3 uuaL/tu

Tacó Y o n t n r a  R o m e r o - . .................................. .. ................... ............................ .... . . .
A°ustin T orra lba .......................................................................................... ...............
Jacinto Navarro v  Lázaro.......................................... .................................................
José Ventura R o m e ro . ....................... ............... ................. .................................... .. 100*000

50,000
100,000

53,500
26,800Agustín Torralba.................................................................................................. ...... .

José Ventura Rom ero.................................................................................................... 53,75 53,750

)om ingo Skerret........................................................................................ ...................
3,351 
2 256

53,90 . .  4,806
‘U  i  Gh A O

51 m ism o.......................................................................................................................... 9 400
0/* . . 1,218 
SÍ . .  5,076 

. 54 ... 5,400 
Sí . .  21,515 
54 . . 23,437 
54 /l5 393

Cándido Luanco........................................................................................................... • 10,000
fosé Paradas.................................................................................................................... 39^844
lacinto Navarro y  Lázaro............................... ................. ................................... .. 43 403
Lúeas Udaeta......................................................* ................................. ........................ 83*932 20
losé Ventura Rom ero........................................! ..................................................

O i j  j *J i J M • • M V 
100 000

Hr • • * k d jd Á Ó
54. K/í A A A

Pedro Alvarez C arba llo .. . .  ................................................................ ......................
1 VVjVVU
k no ooo 5 1  r; f. aaa

El mismo . .................................................................................................... \ OA OS k 54 *1*14
El mismo .................... ..................... ............................................ ................ .. 4 U \  QQA

•J f . . O / , /. i 1
54 7Q 315

losé Ventura Rom ero...................................................................« . . . ............. ..
1 dUjOOU
>1 OO OOO

GT . # i  U yO  I O
K í 9 a fj/í ftfin

Lúeas Udaeta........................................................................ ..........................................
I VUjUUU
30,940 
38 067

O k yM 'J  • , Gd-,201/
54.50 . .  16,862
54.50 . .  20,746
54.50 .»  32,503 
54 50 . 54 500

José Paradas ................................ .......................................................... ........................
Braulio Perez.................... . .  . .................................... .. .............. ........................ 59*,639 

100,000 
100,000 
145,615

José Ventura R om ero ...................................................................................................
El m is m o ............................................ ............................................................................

Ut.Du • • UVjVvv
54,75 . . 54,750 
54,80 . . 79,797 
54,90 . .  17,979 
55 . .  19,967

Agustín Torralba................................. ..........................................................................
Rosendo M L arrea .................................................................................................... • 32,750 

36,304 
100,000 
100,009 
237,517 

45,261 ..02 
220,000

José Paradas ....................................................................................* ........................
José Ventura R om ero.».......................................................... ................................... 55 . t 55,000
Lúeas Udaeta................................................. ............... ................................... ............. 55 . .  55,000
Rosendo M. Larrea.................... ....................................................................... 55 130,634

56 . .  8,546Eustaquio Posada............................................................  ....................................
Roseudo M. Larrea.. . . » .......................................................................................... * 56 , .  , 123,200
Santiago Gancedo............................................................... ............... .......................... 120,000 

100,000
56,05 . .  67,260

Antonio Martínez........................................................... ............................................... 56,75 . .  56,750
Eugenio Bozquez............................................ ............................................................... 99,898

185,000
5,395

34,680

3.217,409.,13 
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¡neral, Presidente, P. A, Adaro

Braulio Perez, parte de 48,110 rs. ..............................................................

Madrid 29 de Mayo de 1856.=*E1 Secretario, Angel F, de Heredia.=5=V

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio

nal por el Promotor fiscal, D. Manuel Cornejo, el perió
dico titulado Merlin, correspondiente al dia 19 de Marzo 
ú ltim o, por haber insertado dos artículos que principian; 
el prim ero con los epígrafes «Program a cíe gobierno de 
Merlin » , y  el segundo « El aura que se respira » ; y  con
cluyen respectivamente « y  su libertad » « de E n e ro » , se 
procedió al sorteo de los Jueces de hecho, y  tocó á los se
ñores D. Antonio Martínez, D. Celedonio Gallego, D. Fran
cisco Pinero, D. Romualdo R uiz, D. José L óp ez , D. Juan 
del Campo, D. Julián M enoyo, D. Manuel de Gracia y  Don 
Manuel Nieto, 'quienes declararon no haber lugar á la 
formación de causa por cuatro votos contra cinco.

Madrid 1 de Junio de 1856.=Valentin Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Hallándose vacante en la Escuela de Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife la cátedra de Geografía y Nociones de 
Física, dotada con 10,000 rs. vil. anuales, se proveerá 
por oposición en esta corte ante el Tribunal que al efec
to se nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22 
años de edad, y  que los interesados presenten docum en
tos fehacientes ó relación de sus títulos, méritos y  servi

d o s  ejercicios de oposición se verificaran con  arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento de Instrucción pública 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 1851.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 3 de 
Agosto próximo.

Madrid 3 de Junio de 1856— El Director general, José
Caveda.

Resumen del numero de las obras consultadas en la Bi
blioteca del Real Instituto industrial en el mes de Mayo 
próxim o -pasado, cuyos detalles se llevan por disposición 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Administración y  legislación, 81 de dia y  55 de noche. 
A gricultura, 26 de dia.
Aritm ética, Algebra y  G eom etría, 162 de dia y  119 de

noche. , _  _ _
Arquitectura y  construcción 26 de día y  27 de noche. 
Ciencias naturales , 74 de dia y  88 de noche. 
Com ercio, 55 de dia y  61 de noche.
Economía política , 74 de dia y  40 de noche.
Física , 65 de dia y  44 de noche.
Geografía y  viajes, 82 de dia y  46 (le noche.
Geometría descriptiva, corte de piedras, maderas y  

som bras, 40 de dia y  46 de noche.
Historia, 112 de dia.
Literatura, 229 de (lia.
Mecánica , 24 de dia y  29 de noche.
Medicina y  Cirugía, 59 de dia y  98 de noche.
Q uím ica, 55 de dia y  36 de noche.
Total 1 164 obras consultadas de dia y  689 de noche. 
Madrid 1.° de Junio de 1856.=E1 Director general, 

José Caveda. ____________

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha com unicado á esta D irec
ción las siguientes noticias, ampliando las publicadas en 
la Gaceta de 4 de Marzo del presente año.

«COSTAS DE INGLATERRA.
FARO DEL BANCO GUNFLEET EN EL CANAL EAST SW IN .

Bocas del Támesis.
Esta luz se enciende todas las noches desde el 1.° del 

próxim o pasado m es , y  se halla elevada i 4,6 metros (52#

pies de Burgos) sobre el prom edio del nivel del mar, 
pudiéndose avistar desde la cubierta de un buque, en cir
cunstancias favorables, á la distancia de siete á ocho 
millas.

La torre del faro de figura exagonal, es de h ierro , y  
descansa sobre pilares del mismo metal enlazados por 
medio de barras diagonales, y  el conjunto está pintado 
de color encarnado.

Sus demoras y  distancias son las siguientes:
La iglesia de Clackton......................... al N. 50°..37'..30” O.
La torre de W alton N aze.................. » N. 2 ..48 ..45 E.
El faro superior de Ilarw ich   » N. M ..15..00 E.
El buque linterna del Sunk  » S. 81 ..33 ..45 E.
4/i millas. Todas las demoras son magnéticas.

Variación en 1 8 5 6 . . . .  21°..15' NO., declinando 6' al 
año.»

Madrid 2 de Junio 1856.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.
Instrucción de entrada para los pretendientes ci las plazas

de alumnos de esta escuela especial en el curso acadé
mico de 1856 á 1857.
1 .a El aspirante á plaza de alumno ha de tener á lo 

ménos 16 años de edad, ser robusto y  de buena confor
mación.

2.a Las solicittudes para entrar en la escuela se diri
girán al Director de ella p or  los padres ó tutores, acom 
pañadas de la fe de bautismo debidamente autorizada. Se 
expresará en ellas la naturaleza del peticionario y  el nom 
bre y  residencia de las personas que hagan la solicitud.

3.a Los exámenes de entrada principiarán en la se
gunda quincena de Setiem bre, y  las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección ántes del 1,° de dicho mes.

4.a Se avisará por papeleta á los aspirantes (para lo 
cual dejarán en la Secretaría de la escuela las señas de 
su dom icilio) el dia en que deban presentarse á exámen, 
asi com o el resultado de este. La devolución de los docu
mentos presentados indicará al interesado, sin otra ex
plicación , que no ha sido admitido.

5.a El exámen de entrada será p ú b lico , y  com prende
rá las materias siguientes: primera y  segunda parte de 
álgebra , con inclusión de la teoría general de ecuaciones, 
geom etría, trigonometría rectilínea , aplicación del álge
bra á la geom etría, secciones cón icas, con la extensión 
que tienen estos tratados en la obra grande de Y allejo, ó 
en la traducción de la de M. L acroix , sin que por esto se 
entienda que los examinandos hayan de haber estudiado 
por los referidos autores; dibujo lineal, hasta poder de
linear los órdenes de arquitectura, y los elementos de fí
sica y  química.

6.a Servirá de especial recomendación conocer el idio
ma francés, y  sobre todo el aleman.

7.a El uniforme y equipo de los alumnos se hará con 
sujeción á los modelos que estarán en la Dirección.

8.a Los estudios teórico-prácticos de la escuela princi
piarán en 1.° de Octubre y  concluirán en 30 de Junio si
guiente.

9.a La enseñanza de la escuela durará cuatro años, y 
ademas deberán los alumnos adquirir en los distritos fo
restales la práctica necesaria para el ejercicio de su pro
fesión durante el tiempo y  en los términos que se deter
minen en las instrucciones que se dicten al efecto.

10. Trascurrido el ténnincTque se señala para la prác
tica , los alumnos sufrirán el exámen final de carrera.

11. Los alumnos que salgan aprobados en este último 
ejercicio, obtendrán el título de Ingenieros de montes, 
quedando de consiguiente con op c io n , no solo á las va
cantes efectivas del cuerpo , sino también y  desde luego 
á las plazas que se les asignan en el Real decreto de 
de Enero último.

12. Los que quedaren suspensos en el exámen final, 
volverán por otro año á los distritos, al cabo de cuyo 
tiempo podrán solicitar nuevo exám en, y  si tampoco fue
ren aprobados, perderán el derecho á obtener el título 
de Ingenieros de montes.

Villaviciosa de Odón 20 de Mayo de 1856.=E1 Director, 
B. de la Torre Rojas.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Eugenio de Angulo, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, que de ser asi el presente escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de nueve 
dias á Pedro López, hijo de Francisca y  de Mariana, natural de 
San Julián de Recaré, provincia de Lugo, soltero, de 20 años de 
edad, tahonero, procesado por lesiones á Juan Artiguez, para 
que comparezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, frente á Santa Cruz, á fin de hacerle saber se presente 
ante el Tribunal correccional; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1856.=Eugenio de Angu-
lo .= P or mandado de S. S ., Telesforo Roblas. 2014

D. Diego de los Rios, Mariscal de Campo de los ejércitos na
cionales, segundo Cabo encargado del mando de la Capitanía Ge
neral de los reinos de Valencia y  Murcia &c. & c., y

B. Emilio García Triviño, Auditor de Guerra en los mismos <kc.
Por el presente llamamos á M. Adolfo Regués, Oíicial emi

grado francés, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 20 
dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se sirva comparecer en este Juzgado de extranjería, ó 
manifestar el punto donde se encuentra, para que pueda recibír
sele una declaración interesante en cierta causa criminal que se 
sustancia en el mismo y por la escribanía del infrascrito.'

Dado en Valencia á 20 de Mayo de 1856.=Diego de los R ios.=  
Emilio García Triviño.-^Por mandado do S. E., Francisco Hur
tado. 2016

D. Julián Martínez Yanguas, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Avila y su partido.

Por el presente se cita y llama á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la obra 
pia que en 1 0 de Setiembre de 1 614 fundó D. Diego de Morales 
cura que fue en la parroquial iglesia de San Juan Bautista de esta 
ciudad, con objeto de dar carrera y dotar á sus parientes, para 
que por término de 30 dias, contados desde la inserción en la 
Gaceta oficial de Madrid, acudan á deducirle en forma en este 
Juzgado por la escribanía del que refrenda, donde se les oirá v 
administrará justicia; parándoles perjuicio en otro caso, pues por 
auto del dia de hoy, á continuacicn del escrito presentado por 
D. Manuel Rodríguez Zorzo, vecino de esta capital, en solicitud 
de que se le adjudiquen como libres tales bienes, asi lo tengo 
acordado.

Dado en Avila y  Mayo 26 de 1858. =  Julián Martínez Y an- 
guas.=Por acuerdo de S. S ., Francisco Agudiéz. 2135

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 5 de Junio 
de 1856.

SU M A R IO .
Despacho ord in a rio . Se aprueba el ac ta  de la  sesión an te rio r. — Se da 

cuenta de los nombramientos hechos ayer en las secciones.— Anunciase por 
e í S r. Figueras una interpelación al S r. M inistro de la Gobernación sobre la 
apa tía  con que m ira la discusión del proyecto de ley de tea tros. —Se toma 
en consideración un proyecto de ley autorizando al Gobierno para  em itir ac
ciones de ca rre te ra s  con destino á, la construcción de caminos provinciales y 
m unicipales.— Se declaran urgen tes dos dictám enes de comisión sobre re s 
ponsabilidad del M inisterio Sartorius y sobre el ferro -carril de Belmez á 
Espiel.

O rden del d ia . Se aprueba todo el dictam en sobro el ferro-carril de A lar 
á Dueñas.— Concluye la discusión de los artículos de la ley ac lara to ria  sobre 
capellanías.— Se discute la totalidad de las bases de la ley  de Milicia Na
cional.

Orden del d ia  p ara  m añana.—Los asuntos pend ien tes , y ademas el dic
tam en de la  comisión sobro el camino de h ierro  de Belmez á Espiel. Se le
vantó la sesión á las seis y media.

Se abrió á la una y  m edia , y  leída el acta de la an
terior , quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Serrano Do
mínguez había sido nom brado Capitán General de Casti
lla N u eva , y  el Sr. Ros de Olano Director de Artillería.

Se dió cuenta, y  el Congreso quedó enterado , de los 
objetos de que se habían ocupado las secciones en su re 
unión de ayer.

Se leyó y  anunció que se imprimiría un dictámen 
concediendo una pensión á los hijos de D. Francisco J o - 
ver, Gobernador que fue de Lérida.

El Sr. Figueras anunció una interpelación al Sr. Mi
nistro de la Gobernación sobre la indiferencia con que 
ha mirado el arreglo de teatros; y  preguntó á la  com isión 
que entiende en la venta de los bienes de Godov, que era 
la primera que se liabia nom brado en el Congreso, en I 
qué estado tenia sus trabajos. El Sr. Labrador, com o de 
la com isión, contestó que habia tenido que consultar á 
los Sres. Ministros de Hacienda y  Gracia y  Justicia, á los 
cuales habia pasado una com unicación diciéndoles que 
señalasen dia y  hora para tratar de este asunto, y  esa 
será la última conferencia que tenga la com isión para 
dar su dictámen.

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Orense , cuya 
lectura estaba autorizada por las secciones, autorizando 
al Gobierno para hacer una emisión de acciones de carre
teras con renta de 6 por 100 anual para fomentar las vias 
de comunicación provinciales y vecinales. Apoyada lige
ramente por el Sr. Orense, fundándose en que nada se 
adelantarla con las vias férreas si al mismo tiempo no se 
aumentaban las demas com unicaciones, y  contestado por 
el Sr. Ministro de Fomento que no tenia inconveniente en 
que se tomase en consideración, pues pasando á las sec
ciones se nombraría una comisión que estudiaría con de
tención este asunto, fue tomada en consideración la pro
posición, y  pasó á las secciones para el nombramiento de 
comisión.

A propuesta del mismo Sr. Orense, se acordó que pa
sase á la comisión que se nombrase una proposición que 
habia presentado el año pasado sobre carreteras gene
rales.

Dada cuenta de una proposición de ley del Sr. Alfon
so , cuya lectura estaba autorizada por las secciones, sus
pendió el apoyarla hasta que se hallase presente el Sr. Mi
nistro de la Guerra.

A propuesta del Sr. Presidente se declararon urgentes 
los dictámenes sobre responsabilidad del Ministerio San 
Luis y  sobre el ferro-carril de Belmez á Espiel.

ORDEN DEL DIA

Dictámen sobre el camino de Alar á la venta de San Isidro 
de Dueñas.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad, se procedió á la discusión por artículos, y sin 
ninguna se aprobaron el 1.°, 2.° y  3.°

Leido el 4.°, que dice: «El Gobierno facilitará gratui
tamente á la sociedad concesionaria los estudios del fer
ro-carril ya efectuados ó que en adelante se efectúen,» 
dijo

El Sr. M ON TESIN O: Voy á hacer únicamente una 
observación á la comisión. Dice el artículo: (Leyó.) En la 
condición 22 se dice: «En el mismo plazo entregarán los 
concesionarios al Gobierno la suma de 342,800 rs. 6 dé
cimos en metálico con arreglo al art. 3.° de la ley de 3 de 
Junio de 1855.» En la ley de 3 de Junio en que se decla
raba caducada la concesión hecha de esta misma línea, 
se decía que el que se quedase con la ley debería abonar 
al Gobierno lo que el Gobierno tenia ya abonado. Desca
ria que la comisión me dijese qué hay en esto.

El Sr. M O Y A N O : Las observaciones de S. S. están en 
su lugar. El Gobierno habia mandado hacer estudios de 
este camino desde Dueñas á Alar pasando precisamente 
por Carrion.

La comisión ha tenido motivos para temer que acaso 
esa dirección no fuese la más con ven ien te, sin que por 
esto tenga opinión formada; y  ha dicho la com isión: si el 
camino se ha de hacer por la línea estudiada, cuyos pla
nos están comprados por el G ob iern o, toda vez que la 
empresa hace el camino sin subvención de ninguna clase, 
según el art. 1.°, en el caso de obligarla á hacer el camino 
por donde estaba aprobado, que se la den los estudios 
sin abonar nad a , pero en la posibilidad de que haya de 
hacer otros estudios porque se marque otra dirección, cree 
la comisión que asi los estudios hechos por C arrion , co
mo otros que el Gobierno pueda mandar hacer, se deben 
proporcionar gratuitamente, puesto que el camino se ha
ce sin subvención.

La comisión retira esa condición 22.
El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento : El Gobierno no 

tiene inconveniente en admitir la innovación hecha pol
la comisión.

El Sr. QUi U IR SE D A : No com prendo qué razón pue
da haber para que no haya subasta. En el dictámen acer
ca del ferro-carril de Madrid á Málaga, hay un artículo

que dice que si en la subasta se llegase al caso de que 
no hubiese subven ción , continúe todavía rebajándose el 
núm ero de años. Lo mismo se puede hacer aquí. Deseo 
que se examine esto con toda detención.

I El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Es cierto que 
la ley general de ferro-carriles previene que se saquen á 
subasta las vias bajo la subvención señalada por el Go
b ierno; pero no dice nada respecto al número de años: 
esta extensión de la subasta á los años de concesión es 
cosa de una comisión. El Gobierno ha presentado el p ro 
yecto según lo dispuesto en la ley general de ferro-car-^ 
r iles , y  com o no se pide subvención n inguna, puede ha
cerse la concesión sin subasta.

El Sr. M O Y A N O : Extraña la com isión que el Sr. Pre
sidente , que parece que está ahora también distraído, ha
ya permitido que se abra discusión sohre un artículo 
votado ya por la Asamblea. Las observaciones del Sr. Gil 

I Yírseda"hubieran estado en su lugar en el art. 1.°, y  voy 
á contestar á ellas.

El Sr. P R E SID E N T E : Pues ahora digo á S. S. que el 
artículo está ya aprobado.

El Sr. M O Y A N O : Yo que estoy siempre á las órdenes 
del Sr. Presidente, me siento, lamentándome de que solo 
despierte cuando yo hablo.

Puesto á votácion el artículo quedó aprobado, y  á 
continuación se aprobaron las condiciones y las tarifas, 
anunciándose que quedaba terminada la discusión de es
ta ley.

I Discusión del dictámen sobre capellanías colativas.

Se dió cuenta de una enmienda del Sr. Pardo Osorio 
I al art. 5.°, y habiendo manifestado el Sr. Zorrilla, á nom 

bre de la com isión , que esta se hallaba conform e con el 
espíritu de la enm ienda, pero que creia que no se podia 

I intercalar en el art. 5.°, sino que correspondía al 7.°, ó 
más bien poner un artículo n u ev o , el Sr. Pardo Osorio 

| dijo que no tenia inconveniente en ello.
I Leido el art. 5.°, dijo

El Sr. L A B R A D O R : Habia pensado presentar una 
enmienda á este artículo , pero habiéndome aproximado 
á los dignos individuos de la com isión , me han dicho que 
sin necesidad de ella se podia ampliar el artículo para 
que no hubiera dudas. Señores, en Aragón se confunden 
en algunos casos las capellanías laicales con las capella
nías colativas, y  com o de esto han nacido pleitos, por 
esto llamo la atención de la comisión.

Creo que este artículo quedaría bien claro y  termi
nante añadiendo á continuación de las palabras «patro
nato activo fam iliar,» las siguientes palabras: «n o  obs
tante de que los fundadores las llamasen laicales,» si los 
bienes estaban espiritualizados.

Las leyes deben ser claras y  terminantes, y  espere 
que la com isión aceptará mi idea para quitar todo lugai 
á dudas. Las capellanías colativas se confunden tambier 
con las capellanías cumplideras, si estas las poseen los 
eclesiásticos. Yo bien sé la diferencia que hay entre unas 
y otras, pues son cosas distintas; pero habiendo side 
m otivo de pleitos, es claro que ha habido lugar á dudas, y 
esto debemos evitarlo, para lo sucesivo. Se han confun
dido sin duda unas capellanías con otras por haber sid( 
poseídas las capellanías laicales por eclesiásticos, y  pid< 
que se añada, después de las palabras «cabildos ecle
siásticos» estas otras: «ó qué han sido poseídas por per
sonas eclesiásticas.»

Nace también la duda en muchos casos de la falta di 
capacidad de ios que han fundado las capellanías por nc 
conocer la diferencia que hay entre unas y  otras; y  er 
o tro s , por falta de conocimientos en los escribanos.

Para evitar pues toda clase de dudas, de las cuale: 
nacen con frecuencia los pleitos, desearía que se añadie- 

I se: «no obstante que en la fundación se llamasen laica- 
I les, siempre que en el fondo fuesen colativas.» Deseari; 
I que la com isión tomase en cuenta estas observaciones, ( 

que se sirva dar las convenientes explicaciones para ori- 
I llar toda duda.

El Sr. A G U IR R E : Antes de contestar al Sr. Labrador 
la comisión tiene que hacer una aclaración important< 
en este artículo. Después de las palabras «cabildos ecle- 

I siásticos, » añade las de « corporativa ó individualmente 
y las que com o tales $e hallen vacantes.»

Quiere el Sr. Labrador, en mi con cep to , que resolva- 
I mos la cuestión de si la naturaleza de la capellanía cola 
I ti va se ha de tomar de la espiritualización de los bienes 
I (El Sr. Labrador : No es eso.) ¿ lia  dicho S. S. que las ca 
I pellanías que poseen los eclesiásticos se consideren cola 

tivas para los efectos de esta ley ? Si las capellanías d 
I que S. S. habla son títulos de ordenación , y los eclesiás

VELAZQUEZ.
POR M. W . STIRLING.

OBRA VERTIDA AL CASTELLANO
POR

DON JOAQUIN BALDONADO Y MAC ASAZ.

CONTINUACION DEL CAPÍTULO TERCERO.

(V éase  la Gaceta del 21 de M arzo.)

Vicente C arduclio, natural de F lorencia , vino á Ma
drid en 1585 con su hermano mayor Bartolomé , en edad 
aun muy temprana , pues conservaba un recuerdo m uy 
oscuro de su patria. Hablaba el español y lo escribía co
m o su propio idioma. «M i pais natal , dice el m ism o, es 
la noble ciudad de F lorencia ; pero com o desde mis pri
m eros años he sido educado en España, y  principalmente 
en la corte de nuestros católicos Monarcas , que me hon
raron con su favor, puedo en rigor considerarme com o 
natural de Madrid.

Recibió las primeras lecciones de pintura en el Esco
rial de su mismo herm ano, que habia sido empleado en 
aquel sitio por Felipe II. Habiendo dado vanas pruebas 
de talento en Madrid y  Valladolid, sucedió a su hermano 
en calidad de pintor de Gamara de Felipe III, y  concluyó 
algunos frescos que Bartolomé dejó sin terminar a su 
m uerte, acaecida en la capital, sustituyendo en ellos las 
hazañas de Cárlos V con las de Aquilea. Felipe I\ le man
tuvo en> su puesto permitiéndole sin embargo ejecutar 
obras considerables para la catedral de Toledo, para el 
convento de Gerónimos de Guadalupe, y  para el de los 
cartujos del Paular. Sus obras para este ultim o, que re
presentan algunos episodios de la vida de San Bruno son 
las que atestiguan entre todas la habilidad y facilidad de 
su pincel. Muchos de estos cuadros adornan actualmente 
el Museo de Madrid, siendo una verdadera muestra de su 
im aginación, del vigor de su ejecución y  de la riqueza de 
su colorido. Es m uy raro encontrar ropajes mas grandio
samente concluidos que los de Carducho, aun en los es
tudios monásticos de Zurbaran; y  hay pocos profesores 
españoles que hayan rivalizado con él en la belleza deli
cada y  perfecta de sus Vírgenes. Por sus diálogos sobre la 
pin tura, Carducho goza también de gran consideración 
entre los críticos del arte. Cea Bermudez no titubeó en 
considerarla la mejor obra de España, en este género, 
siendo hoy dia interesante sobre todo por sus descripcio
nes de las varias galerías de los Reyes y  de particulares, 
y  por las noticias que da de los artistas y  aficionados de 
Madrid en la edad de oro de la pintura española. A com 
paña á este volúmen un apéndice de las observaciones

hechas por Lope de Vega, Jáuregui y  otros poetas con 
tra la tasa de los cuadros, á la cual resistió el mismo Car- 
ducho , 110 solo con sus escritos, sino en los Tribunales, y 
con tanta felicidad, que después de haber obtenido desde 
luego una excepción para los artistas que vendiesen sus 
propias ob ra s , consiguió más tarde su completa aboli
ción. Murió en 1636 á la edad de 60 años.

Eugenio Caxes (1577-1642 ) hijo y  discípulo de Patri
cio Caxes ó Caxesi, italiano*, al servicio de Felipe II, fue 
otro de los pintores de la corte durante los reinados de 
Felipe III y  Felipe IV. Trabajó mucho y  con justa reputa
ción en el alcázar para varios conventos de Madrid y  
para la catedral de Toledo. Su gran cuadro representan
do á los ingleses rechazados de Cádiz en 1625, que hoy dia 
existe en el Museo Real de M adrid, es acaso la mejor de 
sus ob ra s , y  manifiesta que era digno imitador de su jo 
ven rival Velazquez. Su estilo se parece al de Carducho, 
pero no le iguala en vigor.

Angel Nardi llegó a España desde Florencia, su patria, 
siendo ya profesor en su arte en los últimos años del rei
nado de Felipe III. La historia de este artista, olvidada 
completamente de los escritores italianos, no ha sido re
cogida y  conservada por los españoles con todo el cuida
do que merecía su talento. Algunos cuadros ejecutados 
para el Arzobispo de T oled o , Sandoval, que murió en 1618, 
le dieron á conocer. Obtuvo el título de pintor de Feli
pe IV en 1625, y  le conservó hasta la muerte de este en 
1660. El Museo Real de Madrid, sin embargo, no contie
ne ninguna obra suya por la que podamos apreciarle. No 
sucede lo mismo en Alcalá, en cuya iglesia parroquial de 
los Bernardinos, se pueden admirar muchos de sus mejores 
cuadros. El martirio de San Lorenzo, colocado á la dere
cha de la capilla dorada que sirve de altar m a y or, lleva en 
el marco esta inscripción: « Angelo Nardi, año de 1620.» 
Acaso el mejor de todos es el que representa á la Virgen 
elevándose al C ielo , y  alrededor de su tumba los Após
toles postrados en señal de adoración. Las figuras son no
bles, la com posición graciosa, y  el colorido participa de 
la riqueza y  brillantez de la escuela veneciana.

Los jueces del concurso reunían los cualidades nece
sarias para decidir entre los rivales; Juan C rescenci, pin
tor y  arquitecto "italiano, se ha inmortalizado en el pan
teón del Escorial, donde estaba entonces empleado. Juan 
Bautista Mayno (1569-1649) habia sido uno de los discí
pulos favoritos del Greco en Toledo. Felipe III le nom bró 
profesor de dibujo de su hijo, quien le estimó mucho y  le 
empleó en la enseñanza de su heredero Baltasar Cárlos. 
Ejecutó varias pinturas para el Palacio R ea l, de las cua
les se conservan actualmente algunas en el Museo de la 
Reina de España. La mejor de ellas es una com posición 
alegórica conocida por la Rendición de una provincia en 
Flandes. FelipeIV, situado en primer término, acompaña
do de Olivares, recibe una corona de Minerva. La Rebe
lión y la Heregía se prosternan vencidas á sus p ies , mién- 
tras el pueblo fie l, á lo  lé jo s , contempla con respetuosa 
adoración el retrato del Rey que le muestra un Oficial Ge
neral. Las figuras están bien pintadas y  el colorido tiene 
vigor, bien que el cuadro está m uy léjos de merecer los

epítetos de admirable y  extraordinario con que le ha ca
lificado Palomino (1).

Velazquez obtuvo un triunfo completo sobre sus res
petables adversarios. Fuele otorgado el prem io, y  su 
cuadro de la expulsión de los moriscos fue colocado en 
el salón grande del alcázar. En el centro de esta com po
s ición , en la cual Velazquez obedeció al influjo del mal 
espíritu de su siglo haciéndose el panegirista de un acto 
de terrible crueldad, aparecía Felipe III con una expre
sión vulgar y  sencilla , extendiendo su bastón de mando 
para señalar el mar á donde eran conducidos los moris
cos y  sus desconsoladas familias. A su derecha la España, 
bajo la forma de una matrona armada á la rom an a , y  
sentada al dintel de un templo, sonreía con benignidad á 
los opresores. En un pedestal, la siguiente inscripción ex
plicaba el asunto del cuadro bajo el fanático punto de 
vista de la falsa piedad y de la falsa justicia :

Philippo III. Hisp. Regi Cathol. Regum pientissim o, 
Bélgico, Germ. A fríe. Pacis et Justitice cultor i; 

Publicce quietis assertoris ob eliminatos fceliciter Mauros, 
Philippus IV  robore ad v ir tute magnus, in nuignis maxitnus, 

Ad majora natus , propter antig. tantiparentis etpietatis 
Observantice quee ergo tropheum hoc erigit.

A rmo M DCXXVII.

Mas aba jo , en un targeton, estaba la firma del pintor:

Didacus Velazquez Hispalensis,
Philipp. IV  Regis Hispan. Pictor ipsius qua jussu fecit.

Anno MDCXXVII.

Es muy probable que este cuadro pereciese en el in
cendio del Alcázar en 1735 (2). A pesar del Ínteres y  del 
mérito tradicional que tenia para la historia del arte, es 
sin Ruda aquella obra de Velazquez cuya pérdida es mé
nos sentida por los que justamente condenan la última 
y  la mas terrible cruzada contra los infieles.

Ademas del cargo de ugier del R ey, Felipe IV nom
bró á Velazquez Gentil-hom bre de Cámara con el sueldo 
de 12 rs. diarios y  la gratificación anual de 90 ducados 
para un traje. (3) Su munificencia no se limitó al artista,

(1) Palomino , tomo III, pág. 456.
(2) De este cuadro no hacen mención ni Ponz, tomo II, 

página 279, en donde describe detalladamente el nuevo 
Palacio de M adrid, ni D. Nic. de la Cruz, Conde de Mau
lé , en su Viaje á España , 14 tomos en 8 .°, Cádiz, 1812, 
tomo X I, pág. 486. Cea Bermudez tampoco lo enumera 
entre las obras de Velazquez que existían en su tiempo, 
ni hace mención de su desaparición. D. José de Madrazo, 
Director del Museo Real de España, tampoco ha visto el 
cuadro ni ha sabido de su paradero,

(3) Lo que dice Palomino está confirmado por el In 
ventario general de las mas curiosas investigaciones del 
reino de España, en 4.° Paris 1615, p. 163.

sino que se extendió a su padre D. Juan Rodríguez de 
Silva “que recibió en Sevilla tres cargos judiciales, cada 
uno (le los cuales valia 1,000 ducados de renta.

Era el verano de 1628 , cuando Rubens vino á Madrid 
en calidad de Enviado de la Archiduquesa, la Infanta Isa
bel, Gobernadora de los Paises-Bajos. Velazquez habia 
seguido ya correspondencia con él ántes de conocerse, y  
asi no tardaron en contraer amistad. El franco y  genero
so flam enco, que alcanzaba entonces el apogeo de su re
putación , no pudo m énos de cobrar inclinación al joven  
español que tanto se le asemejaba en carácter y  talento, 
y  que estaba destinado como él á reinar sobre las artes 
de su pais natal, cuya esfera artística engrandecieron 
sus triunfos; ni era posible que el español dejase de apre
ciar la amistad de uno de los mas famosos artistas de 
su siglo. Condújole á las iglesias y  á los m useos, y  le hizo 
ver las obras maestras del Escorial. A l l í , en el gran re 
fectorio y  en la celda prioral de este m onasterio-palacio, 
ante la Cena del Ticiano y  la Perla de Rafael, el Príncipe 
de la escuela flamenca y  el de la escuela española , r in 
dieron homenaje á los divinos maestros de Italia.

La misión del pintor-diplom ático le retuvo nueve me
ses en Madrid, en donde dió principio hábilmente á sus 
negociaciones presentando ocho de sus cuadros al Rey, 
el que dejando para mas adelante el arreglar los negocios 
del Estado, quiso poseer desde luego un retrato ecuestre, 
lo que dió á Lope de Vega asunto para una de sus felicita
ciones poéticas (1). Hizo además otros cuatro retratos del 
Rey y  los de todos los miembros de la familia Real para 
la Archiduquesa,asi com o el de la Archiduquesa Margari
ta, hija del Emperador Maximiliano y  nieta de Cáríos V, 
la cual habia tomado el velo en un convento de religiosas 
descalzas de Madrid , bajo el nombre de Sor Margarita de 
la Cruz, y  sacó de este muchas copias. Finalmente, retra
tó á Felipe II á caballo con el semblante triste y  enfermi
zo de su vejez. Este gran cuadro, en el que Felipe II, co 
ronado de laureles por una v ictoria , sale de entre una 
nube, es una obra áspera y  sin gracia, y  una de sus mas 
medianas com posiciones ¡2).

Miéntras se ocupaba en estos trabajos, le visitaba el 
Rey todos los dias, pues gustaba de pasar el rato con 
sus artistas miéntras trabajaban ; tal vez produjo en Ru
bens la misma impresión que mas tarde en Lord Claren- 
don , el cu a l, com o el sagaz flamenco concibió una idea 
favorable de su inteligencia ( 3) :  « Bien dotado de fuerza 
y  de talento, dice Rubens en una de sus cartas, era 
este Príncipe m uy capaz de gobern ar, asi en próspera 
como en adversa fortuna, si hubiese tenido mas fe en sí 
m ism o, y  hubiera mostrado ménos deferencia para con 
sus M inistros; pero hoy dia paga la credulidad y  las cu l-

(1) Obras sueltas, 21 tomos en 4.° Madrid, 1776, tomo 
10, pág. 251.

(2) Historia de la Rebelión , tomo V I , pág. 385. -
(3) Gachet, lettres de riubens, in 8.° Bruselas, 1846, 

pág. 226.

pas de los demas, y es víctima de un odio, de cuyas cau
sas es bien inocente , la animosidad personal de Buckin- 
gham y del Conde-Duque.»

El activo pincel de Rubens fue interrumpido durante 
su permanencia en Madrid, no solo por las ocupaciones 
de su misión , sino también por ataques de calenturas y  
de gota. Sin em bargo, ademas de los retratos de la Fami
lia R ea l, se dedicó á sacar algunas copias escogidas fiel 
Ticiano, que mas adelante debía Mengsllamar pon ironía 
sus traducciones del italiano al flam enco; á pintar otros 
muchos cuadros para los conventos y  establecimientos 
p ú b licos; y  en fin , á agrandar el lienzo de su Adoración 
de los Reyes Magos, añadiendo varias figuras y  su pro
pio retrato á caballo. Esta gran com posición se halla ac
tualmente en el Real M useo, que posee ademas 62 lien
zos del mismo R u ben s, pues hubo también un tiempo 
en que España fue mas rica en bellos cuadros flamencos 

¡ que la misma Flandes. —  El Jardín de amor « Rodolfo de 
| Hapsburg apeándose de su caballo para darlo al sacerdote 

que lleva la divina Hostia,»  y  otras varias obras del 
Museo Real de M adrid, son obras m uy poco inferiores en 
el género narrativo á las célebres com posiciones, gloria 
de Amberes. El Museo de Valladolid conserva los tres 
grandes cuadros dados al convento de padres francisca
nos de Fuensaldaña por el Conde de este nom bre, elogia
dos en demasía por P on z, que los llamaba los mejóres 
cuadros de Rubens en España. Muchas de sus obras maes
tras , que actualmente posee la Inglaterra, proceden de 
la Península, de donde se los llevaron , ya los Generales 
franceses por derecho de conquista, ya los acaparadores 
que les siguieron. «La caza del León,» que pertenece á 
Lord Ashburton (1), formaba parte en otro tiempo de las 
galerías del Conde de Leganes y de Altamira. Los cua
dros de la colección G rosvenor, en los que representó á 
los musculosos hijos de los gigantes y  á sus hijas de 
abultadas form as, fueron pintados por orden de Olivares 
para la iglesia del convento de Loeches. Lord Radnor (2) 
posee un paisaje interesante, cuyo bosquejo pudo hacer 
m uy bien Rubens en una de sus excursiones con  Velaz
quez.— Hablamos de una vista del Escorial tomada desde 

I una altura situada en el último término del cuadro* Ej 
I meditabundo fraile, la cruz de madera y el ciervo del 

primer térm in o, están armoniosamente combinados con  
I los solemnes pensamientos que inspira el momunenio del 
I genio de Felipe II.

CAPITULO V.
I f  ■

I Los consejos y  ejemplo de Rubens acrecentaron en Ye- 
I lazquez el deseo que hacia tiempo concibiera .de visitar a 
I Italia. Tras de supuestas promesas é in te rm in a b le s  dita - 
I ciones consintió al fin el Rey en el viaje, dándole hcen-

I (!) En Bath-House, Piccadilly.
I (2) En Longford-Castle, Condado de W ilts.



ticos están ordenados á título de esas capellanías, están 
comprendidos en la ley de 19 de Agosto, pues son verda
deras capellanías colativas. Si S. S. quiere que declaremos 
que la condición de la fundación de que haya de ser ecle
siástico el que posea esos bienes sea bastante para que 
declaremos esas capellanías colativas, eso no podemos 
hacerlo , porque no es más que una condición de la fun
dación del mayorazgo.

Con la adición que la comisión ha hecho al artículo que 
se discute están satisfechos los deseos del Sr. Labrador, 
porque si se han ordenado á título de esas capellanías, 
son colativas sin tener necesidad de resolver si los bie
nes se espiritualizaron ó no.

Este artículo tiene ademas el objeto especial de evitar 
la acumulación de bienes, oficios y  prebendas en los ca
bildos eclesiásticos, como está ocurriendo desde el año 41, 
en que por la ley de 2 de Setiembre se exceptuaron los 
bienes de capellanías familiares; resultando que hay ca
bildos eclesiástos cuyos individuos poseen hoy una ren ta  
más que doble de la que poseían ántes de las leyes de 2 
de Setiembre y i 9 de Agosto. Hay cabildo en España que 
tiene 57 beneficios, y  la renta de ellos la disfrutan sola
m ente ocho. Hay cabildo que la renta de 1 2 la disfruta 
uno solo. El objeto.de este artículo es evitar esto. Las ca
pellanías de que ha hablado el Sr. Labrador están com
prendidas en este artículo, y la comisión lo que se pro-

Í)one es que todos esos oficios se declaren, ó bien fami- 
iares, si hay familias llamadas, ó del Estado, y en ese 

caso en trar en la ley de desamortización.
Él Sr. L A B R A D O R : No es mi ánimo poner en con

tradicción esta ley con la de desam ortización: mis obser
vaciones se dirigen precisamente á que todo se desamor
tice.

El Sr. P E Ñ A  : Deseoso de apoyar á la comisión, sien
to verm e en la necesidad de combatir este artículo; pero 
en mi concepto tiene vicios tan marcados su redacción, 
en el fondo y en la forma, que no puedo menos de ex
poner las razones que tengo para que el artículo reciba 
una modificación en casi todos sus p árra fo s, ó que las 
Cortes lo desaprueben si asi no se hace.

Señores, desde que la últim a ley de desamortización 
fue publicada en E spaña, la desamortización dejó de ofre
cer d u d a s , porque nadie podia reclam ar que los bienes 
do una fundación no estaban desamortizados por no es
tar comprendidos en las leyes particulares que ántes 
existían respecto de este particular. La ley de 1.° de Ma
yo del año 55, especie de red b a rred e ra , comprendió en 
la desamortización todo lo que no habian comprendido 
las anteriores.

Publicada dicha ley , quedaron desamortizados to
dos los b ien es , fuesen las que quisiesen las fundaciones 
de que procediesen. La comisión, al presentar este dicta
men, no ha definido las fundaciones con la claridad debi
da para que todas estuvieran comprendidas, y á pesar de 
la adición que la comisión ha puesto en el artículo, por 
boca del Sr. Aguirre, yo creo que todavía pueden ocurrir 
muchas dudas. La comisión ha redactado de tal m anera 
el a rtícu lo , que ha convertido su pensamiento en un  lo -  
gogrifo que nadie puede descifrar.

D icela comisión: (Leyó.) Aqui se añade un período 
que destruye el a n te r io r, pues se pone por condición que 
no estén tas capellanías comprendidas en las leyes ante
riores de 1820, de 1841 y 1855. ¿E n qué quedamos? 
¿Cuál es la naturaleza de estas fundaciones? ¿ A qué ley 
están sujetas? Im porta , señores, que tengamos una ley 
precisa á qué atenernos; de consiguiente hay que resol
ver la cuestión.

La comisión ha debido concluir su pá rra fo , diciendo: 
« las fundaciones que no se hallen comprendidas en la ley 
de 1841. »

La comisión ha escrito otros dos párrafos; ¿y para 
qué?  Para decirnos que son capellanías colativas familia
res las capellanías colativas familiares provistas después 
de la publicación del decreto de 6 de Febrero de 1855. 
E ste, señores, es un pleonasmo que no puede admitirse 
en la ley.

A si, pues, para aclarar el pensam iento, yo quisiera 
que los dignos individuos de la comisión dijesen que 
quieren que sea de las fundaciones á que se refiere el 
párrafo prim ero , suprimiendo el párrafo segundo y el 
tercero por ser un  pleonasmo inconveniente.

El Sr. A G U X R R E : No esperaba la comisión el fuerte 
ataque que ha recibido el artículo de parte del Sr. Peña.

S. S. no ha tenido presente que todas las prebendas y 
beneficios que hoy poseen los individuos del clero, y que 
han sido exceptuados de la ley de 1.° de M ayo, deben ser 
comprendidos en esta , y asi lo propone la comisión. Hay 
muchos compradores de bienes que compraron de estas 
p rebendas, y  serian molestados hoy si no se hiciese aqui 
esta aclaración.

Yino la ley de 1.° de Mayo, y los cabildos volvieron á 
pedir la excepción que habian gozado en la ley de Se
tiem bre, y unos la consiguieron y otros no. Pues bien, 
la comisión no ha querido comprender todas esas funda
ciones en la ley de capellanías colativas; quiere que las 
familiares esten comprendidas en la ley de 1841, y las 
puram ente eclesiásticas en la ley de 1,° de Mayo de 1855.

Dice el Sr. Peña que los dos últimos párrafos del a r 
tículo son un pleonasmo. Yo diré á S. S. que hay muchos 
que creen válidas las presentaciones de los patronatos y 
las colaciones hechas por los diocesanos después del de
creto de 6 de Febrero.de 1855, y es necesario que se se
pa por todos que no lo son. La comisión dice aqui que 
las familias que tengan derecho á los bienes dados des
pués del decreto de Febrero pueden pedir esos bienes, y 
deben en trar en posesión de ellos, áun cuando algunos 
se hayan ordenado á título de ellos.

Esto, pues, no está de más en la ley.
El Sr. L A SA L A : Desearía que la comisión añadiera 

ántes ó después déla palabra cabildos la de corporaciones 
eclesiásticas. Yo bien sé que capítulo y cabildo son sinó
nim os, pero se ha dado á ánlbas palabras distinta in ter
pretación.

El Sr. AGUXRRE : Está satisfecho el deseo del Sr. La- 
sala en la adición que ha hecho la com isión, diciendo: «las 
fundaciones que actualmente poseen los eclesiásticos cor
porativa  ó individualmente. »

Sin más discusión quedó aprobado el art. 5.°
Leido el 6.°, dijo
El Sr. GIL V IR S E D A : Es la prim era vez que se con

cede este derecho, y se dice que se ha- de usar con arre
glo á la ley de 1841. En esta ley aclaratoria se ha dado 
ya el plazo de 20 años, á contar desde aquella fecha, y yo 
me atrevo á rogar á la comisión que se añada que sea con 
arreglo á la ley de 41 y á la actual.

El Sr. ZO RXLLA : Lo que aquí se establece es en con

formidad á la ley de 1841, y por consiguiente la enmien
da que propone el Sr. Gil Vírseda es inútil.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo.
Se leyó el 7.° y fue aprobado sin discusión.
Se leyó el artículo adicional admitido por la comisión 

á propuesta del Sr. Pardo Osorio, que dec ia :
«Se exceptúan del artículo anterior los beneficios y 

prebendas de los cabildos eclesiásticos que constituyanla 
congrua sustentación de sus individuos, durante la vida 
de estos ó hasta que obtengan prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico.

El Sr. L A S A L A : Si no se modifica esa enmienda ó 
artículo adicional, se va á destruir lo prevenido en el 
artículo 7.°, dictado para evitar el abuso de acumulación 
de prebendas. A la sombra de estos b ienes, consignados 
en las escrituras de fundación , se están disfrutando otros 
fuera de esas condiciones. Si ahora se dice que esos bie
nes, que no son fam iliares, continuarán formando la 
congrua sustentación de los beneficiados durante su vida, 
se destruye el art. 7.°

El Sr. Z O R R IL L A : Ya no hay bienes que no esten 
desam ortizados: ó pertenecen á la familia, ó pertenecen 
al Estado. En el art. 7.° hemos dicho que los bienes no 
familiares fueran desam ortizados; pero hay fundaciones 
que sirvieron de congrua á capellanes que no tienen n in 
guna renta eclesiástica , y liemos dicho que á estos se les 
respetará el usufructo m iéntras no obtengan otra renta 
eclesiástica. Después esos bienes vendrán al Estado. Son 
ademas m uy pocos los que se encuentran en el caso del 
artículo adicional.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo.
El Sr. Gil Vírseda retiró el que tenia presentado.
El Sr. Martin presentó otro pidiendo no se exija á los 

poseedores la residencia en los puntos donde radican las 
capellanías.

El Sr. Z O R R IL L A : La enmienda del Sr. Martin no 
es necesaria, porque no hay capellanías ; todos son bienes 
desamortizados, y pudiendo redimirse las cargas, claro 
es que no ha de haber necesidad de residencia.

El Sr. M A R T IN ; S. S. tiene razón; pero hay casos en 
que se está exigiendo y se ha exigido la residencia su
poniendo que es una de las cargas. Las autoridades ecle
siásticas han reclamado esto , y por lo mismo deseo que 
se aclare.

El Sr. Z O R R ILL A : Lo que lamenta el Sr. Martin es 
un abuso , pero un  abuso que se funda en una duda in
digna de atenderse. El Gobierno será en adelante el que 
cumpla las cargas, y con el Gobierno no habrá las mismas 
dudas que con los particulares.

El Sr. M A R T IN : Los casos de que yo he hablado son 
prácticos; están pasando ahora; y es preciso decir que la 
residencia no es una carga.

El Sr. A R IA S  U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: 
La ley declara que en casos de esta naturaleza solo los 
Tribunales ordinarios pueden entender. Si de hecho exis
te alguna d u d a , yo declaro que es temeraria.

El Sr. M A R T IN : Retiro el artículo.
El Sr. B A Y A R R I: Queda retirado y terminada la lev.
A propuesta del Sr. Ministro de Fomento se declaró 

urgente el proyecto de ley de m inas, después de haber 
indicado el Sr. Roda que siendo un proyecto que conte
nía más de 170 artículos, y difícil- por lo tanto de que 
pudiera ser discutido inm ediatam ente, la comisión estri
ba dispuesta á proponer un artículo adicional por el cuul 
se autorizaba al Gobierno para plantear esta lev.

Bases de Milicia Nacional,

Leido el proyecto, y abierta la discusión sóbrela  tota
lid a d , dijo

El Sr. S O R N I ‘ Señores, no me adm iran las bases de 
Milicia Nacional presentadas por la comisión, porque ellas 
son una consecuencia del sistema que vamos advirtiendo 
aqui en algunas de las leyes orgánicas; se dice que son 
leyes hechas por Cortes progresistas, y sin embargo, lejos 
de progresar, vamos retrocediendo. Las bases que hoy 
presenta la comisión dejan mucho que desear, v si yo me 
levanto á combatirlas es poi que en vez de ser “más* libe
rales y progresistas que la ley que hoy tenemos, son todo 
lo contrario, retroceden más que la ley actual, bien lo ha 
conocido la misma comisión cuando propone en el preám 
bulo que puedan continuar en las filas de la Milicia Na
cional los que sin consultar más que su corazón empu
ñaron las arm as en el momento del peligro; la comisión 
lia tenido que hacer esta declaración, porque, según las 
bases, muchos individuos que hoy pertenecen á la Milicia 
no pueden tener cabida en esta institución.

¿Es justa la exclusión que se hace de beneméritos Mi
licianos Nacionales á quienes se priva del derecho de de
fender la patria con las arm as en la m ano? Señores, 
cuando se trata de los derechos de los ciudadanos se pro
cura siempre restringirlos al mismo tiempo que se pro
cura aum entar sus deberes. Se niega el derecho de ser 
Milicianos Nacionales á los que no contribuyen con algo 
al E stado; pero luego cuando viene la ley de quintas se 
dice á esos mismos individuos que tienen el deber de 
concurrir á esta contribución. Hay pues españoles que no 
ofrecen garantías para servir en 'la  Milicia, pero sí para 
servir en el Ejército.

Por el art. 3.° de la Ordenanza de 1822, reformado 
después por decreto de las Cortes en 3 de Noviembre de 
1836, podia ser Miliciano Nacional toda aquella persona 
que tenia un modo de vivir conocido; ¿sucederá esfo 
ahora ? No. De m anera que el artesano que gane un gran 
jo rn a l, mayor que el sueldo que pueda tener un emplea
do, no puede ser Miliciano Nacional. ¿Por qué esta ex
clusión? Yo no la comprendo, ni sé si cuando ha llega
do un momento de apuro se ha ido á preguntar si re 
unían esas cualidades los hombres decididos que em pu
ñ á ro n la s  armas para defender la libertad y que sellaron 
con su sangre los juram entos en Gandesa, en L ucena, en 
Cheste y en mil otras partes.

En el pronunciamiento último, cuando los ciudadanos 
corrian á em puñar las arm as, ¿se les preguntaba si p a 
gaban contribución? No; se m iraba su honradez, su 
p rob idad ; si tenia modo de vivir conocido y eran adm i
tidos en las filas de la Milicia. Yo espero pues que la co
misión procurará modificar su segunda base para que al 
ménos sea tan progresista como la que hoy rige.

Nada se dice en las bases acerca de la organización 
que la Milicia debe tener, y aunque se dirá que vendrá 
en la ley, yo creo que corresponde a las bases. Tampoco 
se dice nada en ellas de recompensas, y en mi juicio debe 
estar este principio consignado en la base, y luego des
envolverse en la ley.

Se hace una indicación en una de las bases respecto 
de la organización, diciendo que corresponde á los Sub

inspectores , pero no se dice si en cada provincia habrá 
un Subinspector, y en mi opinión debe decirse.

También se dice en las bases que habrá consejos de 
calificación y disciplina , pero se prescinde de las a tr ib u 
ciones de esos consejos. La calificación debería ser para 
la admisión, y la disciplina para juzgar las faltas. En to
do cuerpo organizado debe haber rigidez y disciplina , y 
yo que deseo mucha latitud en el alistamiento, deseo ri
gidez en la disciplina, porque solo asi puede haber una 
Milicia que preste servicios al Estado. Rígida es la Orde
nanza del ejército para que pueda aplicarse á la Milicia, 
pero si esta ha de prestar servicios, necesario es que 
sea rígida y severa la disciplina. Se dice en una base que 
los Milicianos en estado de guerra ó sitios quedarán su
jetos á la jurisdicción y á las leyes militares por los deli
tos que cometan en actos de servicio, y cuando todavía no 
hemos formado la ley de orden público , me parece un 
poco prem aturo hablar de estado de guerra.

Después se dice que en estado norm al quedarán suje
tos á las penas que se establezcan por leyes al efecto, y 
yo no creo que puedan imponerse otras penas que las 
establecidas en el Código penal.

La comisión admite un principio que hasta ahora no 
había sido reconocido, el de la disolución de la Milicia 
Nacional, y  me parece muy delicado establecerle en la 
ley. ¿Ha previsto la comisión que puede suceder que lo 
que se hizo el año 44 se repita ahora apoyado y garan ti
do por la ley? ¿No seria posible que admitido ese p rin 
cipio un dia se desarmase en toda España la Milicia Na
cional, y con ella desaparecieran las instituciones libe
rales ?

Estableciendo bien la Milicia Nacional, ¿cree la comi
sión que la Milicia en cuerpo se haga merecedora al des
arm e? Habrá individuos que so hagan acreedores á esa 
m edida, pero en cuerpo n o , y puede que algún dia nos 
arrepintam os de establecer ese principio. Hay que tener 
en cuenta el mal efecto que producen los desarm es, y lo 
que hoy está pasando en V alencia, donde nadie quiere 
ser Miliciano Nacional, nos lo prueba.

Por todas estas razones yo me prometo que la comi
sión reform ará sus bases.

El Sr. S A N  M IG U E L : Señores, la comisión ha dicho 
en su preám bulo que era harto difícil form ular las bases 
de una ley de Milicia, y aunque no lo hubiera d icho , lo 
repetiría ahora.

Yo no conozco una ley más difícil de hacer que la de 
Milicia Nacional por las dificultades que ofrece el conci
liar tantas opiniones d iferen tes, porque unos la quieren 
voluntaria, otros forzosa; unos se quejan de que son m u
chos los llam ados, otros de que son pocos, y la comisión 
ha conseguido un  triunfo al formular un dictámen sin 
traer voto particular. Voy á recapitular en pocas pala
bras los cargos que ha hecho el Sr. Sorní. S. S. se queja 
de que el proyecto se resiente del espíritu de retroceso 
que hay en estas Cortes, de que es poco liberal, de que 
no lo es tanto como la ley actual. Si hay ese espíritu de 
retroceso en la Asamblea, ni yo lo admito en mi corazón, 
ni los individuos de la comisión .tampoco. Nosotros no 
somos amigos del retroceso, sino del progreso; hemos he
cho una ley cual hemos creído conveniente y necesaria 
á una institución que es muy delicada.

No diré si es más ó ménos liberal que la de 1822; lo 
esencial es que sea buena y no adolezca de los defectos 
de aquella, porque si esa ley fuera buena, es claro que 
las Cortes no hubieran pensado en modificarla.

El Sr. Sorní ha hablado de compromisos antiguos; ha 
dicho que hay Milicianos Nacionales que han hecho ser
vicios á la patria: la comisión adopta esas mismas ideas, 
porque en el preám bulo rinde un tributo de alabanza á 
ios servicios prestados por la Milicia Nacional. Yo no sé 
si S. S. y sus amigos harían  un elogio tan cumplido de la 
Milicia Nacional como se hace en el preámbulo redactado 
por mi amigo el Sr. Vega de Armijo.

Yoy ahora á otros reparos más secundarios que ha 
hecho S. S. á las bases. Señores, se habla de quiénes han 
de ser incluidos en la Milicia Nacional, y este es preci
samente el punto mas diíicil; y  si la comisión no ha acer
tado á desatar el nudo gordiano , cree haberle cortado 
por donde es más conveniente. La patria llama á las a r
mas á los ciudadanos para que la defiendan , á unos en 
el ejército perm anente , á otros en la reserva y á otros 
en la Milicia Nacional;, y es muy diíicil saber á quién 
tiene derecho la patria para llam ar, porque es un  dere
cho de la patria, asi como en los ciudadanos es un deber 
obedecer. La comisión llama, ¿á quiénes? Ahí está la difi
cultad. ¿ A todos los que tienen de 20 á 50 años ? Es im
posible , porque la nación no tiene arm as para tantos 
ciudadanos.

Nosotros hemos dejado fuera al pobre y hemos dicho 
que sean Milicianos Nacionales los que contribuyan al 
sostenimiento de las cargas públicas, y no se dice con 
cuánto ni cómo. S. S. sabe bien que la ley de Milicia Na
cional exime del servicio á los simples jornaleros; pero 
nosotros hemos dicho que todos los que contribuyen son 
llam ables, no que tienen derecho á serlo, sino que son 
llam ables; hemos dicho sueldo y no hemos fijado que sea 
del Estado, puede serlo del Ayuntamiento de una cor
poración ó particular.

S. S. se queja de que nada se habla en estas bases 
ni de organización ni de recompensas. ¿Corresponde esto 
á las bases? No, vendrá en la ley.

IIa citado también S. S. el año de 4 4 , y si hemos de 
suponer Gobiernos como el de 4 4 , entonces no hay ne
cesidad de bases ni de leyes; entonces no hay mas que 
arm arnos de una coraza y ver quien vence. Los consejos 
de calificación y disciplina no serán para los que S. S. 
dice. Esto e s , el de calificación no servirá para la adm i
sión de los individuos, porque eso corresponde á los 
Ayuntamientos; los consejos de calificación y disciplina 
servirán para la exclusión y para juzgar las faltas de los 
individuos.

Vengamos á la base 3.a Todo el mundo sabe en qué 
circunstancias se escribió esa b a se ; se cometió una fal
ta m ilitar: se creyó que la Milicia debía estar sujeta á 
ciertas penas; la comisión no quiso adm itir la idea de 
que los Milicianos fueran juzgados por un  consejo de 
guerra m ilitar, ni quiso que-las faltas quedaran impunes, 
y redactó la base en la forma que la ha presentado.

Ha hablado S. S. de la disolución de la Milicia supo
niendo que es peligroso establecer ese principio , y yo 
pregunto al Sr. Sorní: ¿no  puede llegar el momento en 
que sea necesario disolver una Milicia ? ¿ No tiene facultad 
el Gobierno para disolver un regimiento ó una compa
ñía? ¿Por qué pues no le hemos de autorizar para disol
ver una Milicia Nacional cuando después las Cortes han 
de juzgar si ha obrado bien ó mal ?

Creo que he respondido á todas las objeciones de S. S.,

y  espero que las Córtes acordarán pasar á la discusión de 
las bases.

El Sr. SO R N I: S eha  resentido el dignísimo y respeta
ble Sr. San Miguel de que yo haya dicho que las bases 
adolecen de un espíritu de retroceso; pero por más que 
ha hecho S. S. no ha podido demostrarnos que no sea asi, 
y por lo mismo no tengo yo necesidad de probarlo.

Ha dicho S. S. que en el preám bulo se hacen elogios 
de la Milicia de Cenicero y otros pueblos; cierto que sí; 
pero luego en las bases se viene rechazando una Milicia 
como aquella Milicia.

Lo que ha dicho el Sr. San Miguel de cómo debe en 
tenderse el sueldo, me satisface; pero kr br^e está redac
tada de una m anera tan genérica qup puede dar lugar á 
dudas.

Respecto de la disolución, volveré á repetir que con
sidero injusta esta m edida, porque los cuerpos no faltan, 
sino los individuos.

El Sr. S A N  M IG U E L : Rechazo por segunda vez de 
que el proyecto que hemos presentado adolezca de un es
p íritu  de retroceso.

En cuanto á la facultad de d iso lver, es conveniente 
que el Gobierno esté armado de esta facultad, porque no 
solo faltan los individuos, sino cuerpos enteros.

El Sr. FERRXOL: Señores, una institución para de
fender el principio de que dim ana, no debe ofrecer dudas 
en el desempeño de su objeto.

La Milicia Nacional en su fondo es salvadora; pero en 
la forma que hoy se h a lla , y que se le quiere dar, es y 
será un  obstáculo para gobernar. Para que la Milicia, com
puesta de partes heterogéneas, pudiera servir provecho
samente á la libertad , había de ser susceptible de una 
ordenanza incompatible con su naturaleza. Sin esta con
dición abso lu ta , sin arte mágico para convertir en suizos 
los batallones de Milicianos Naciofiales, es funesta im pre
visión confiar las arm as á gran núm ero de desafectos 
para que defiendan la libertad. Este ídolo no debe reci
b ir adoraciones de los que le aborrecen.

Yo quisiera que la Milicia encerrara todo lo más hon
rado, independiente y ménos sujeto á las influencias del 
servilismo , porque asi es como puede prestar servicios al 
país. Aun compuesta la Milicia de los entusiastas de la li
bertad , es preciso convenir en la necesidad de sujetarla á 
reg las, sin las cuales seria una masa informe , más bien 
embarazosa que útil al propósito esencialmente ventajoso 
que debe dominar. Cuanto mayor es el núm ero de hom
bres^ reunidos, más necesaria se hace la disciplina militar, 
y más se aumenta si lo mucho es de peor género. Yo com
prendo que halaga eso de los cientos de miles y que los 
patriotas creerían perder con la disminución del número. 
Van e rrados; la calidad y no la cantidad es la que puede 
ser útil en este caso. Los desafectos en las filas liberales 
son peores que las manchas en el buen paño; estas siquiera 
dejan algún valor; pero los olios inutilizan por entero lo 
que rozan.

Cormenin aconsejaba la mucha sagacidad á los repu
blicanos para contar con la cooperación ofrecida de los 
rea listas, porque lo que no es hijo de la convicción. solo 
se obtiene por la dureza, y es fugitivo como la causa que 
lo produce. Sm honradez p resu n ta , sin adhesión conoci
d a , sin alguna independencia, no pondría yo las armas 
en manos dudosas. Cuando las instituciones nacen con 
algún vicio esencial, son m u erta s; pero si se conciben 
con verdaderos gérmenes de duración, resisten los em 
bates v se hacen seculares. ¿De qué sirven esos cientos 
de miles en pelotones por los j^ieblos, sin organización, 
sin disciplina y sin medios de ningún género ?

No parece , señores, sino que algún espíritu hum ano 
haga luz para concitar el odio contra la Milicia. Se la quie
re hacer vivir de limosna, y, con más exactitud, por una 
contribución injusta sobre los que no quieren ó no pue
den servir en sus filas. Para sostener un inmenso ejérci
to de empleados no faltan recursos, y para la Milicia se 
buscan los ménos convenientes. Yo, señores, quiero una 
Milicia voluntaria , de ninguna manera forzosa , y si otra 
cosa acuerdan hoy las Córtes harán  una Milicia nula y peli
grosa para el porvenir, y yo me temo mucho que algún 
dia tengan que arrepentirse de su acuerdo.

El Sr. M O N G A SI: El Congreso conocerá la posición 
que ocupa el individuo encargado de contestar al Sr. Fer
riol ; porque después de la disertación brillante de S. S., 
no puede decirse que haya atacado más que á una parte 
de nuestro dictámen: este trabajo en mi concepto debe
ría haberle reservado el Sr. Ferriol para cuando hubiera 
llegado la discusión de la base 2.a, ya que ahora discuti
mos en general el pensamiento que* preside á su totali
dad. Sin embargo de todo y de la dificultad en que me he 
visto para tomar n o ta s , procuraré contestar lo mejor que 
pueda á algunas de sus indicaciones.

Ha dicho el Sr. Ferriol que la Milicia , si las Córtes de
terminan que sea obligatoria, será nula como cuerpo y 
ademas peligrosa para el porvenir. La comisión al propo
ner que sea obligatorio el servicio en la Milicia Nacional, 
ha tenido presentes una porción de rabones im portantes’, 
que aconsejan todas el principio desenvuelto en las bases 
presentadas.

Ha tenido presente que el servicio de la Milicia Na
cional es un deber , porque la defensa de la patria y de 
la libertad , el sostenimiento de las instituciones y del 
orden público, son una carga inherente á los derechos de 
ciudadanía que debe pesar sobre todos los que á la patria 
pertenecen y disfruten las ventajas de la asociación.

La comisión no ha querido, prescindiendo de térm i
nos absolutos, imponer este deber á todos los ciudada
nos, porque no son iguales en todas las condiciones; ha 
indicado algunas, y entre otras la de honradez y probi
dad de que ha hablado S. S.

lia dicho el Sr. Ferriol que seria inconveniente que 
los desafectos á la Milicia vinieran figurando en ella , por
que no es posible sujetar esta institución á la Ordenanza 
rigorosa del ejército. Ante todo deberé recordar al señor 
Ferriol que existirán consejos do calificación con atribu 
ciones p rop ias , los cuales podrán rem ediar el mal que 
S. S. teme; pero adem es, suponiendo que desafecto pue
da haber, yo diré á S. S. que en las filas tendrían que ob
servar una conducta distinta de la que quizá observarían 
fuera de ellas. Para dem ostrar esta verdad, basta recordar 
que la Milicia Nacional de M adrid, cuando se aproximó 
el Pretendiente hasta sus puertas, se componía de volun
tarios y legales, y todos se condujeron con el patriotismo 
y con la bizarría que la historia dice y que todos cono
cemos.

La Milicia de muchos pueblos, durante la guerra c i
vil , era legal y voluntaria , y lo mismo se portó la una 
que la o tr a : partieron entram bas las fa tigas, asi como 
entram bas partieron los triunfos y la gloria.

Ha dicho tam bién S. S. que sin honradez presunta y

sin probidad reconocida no se debía admitir á nadie en 
la Milicia Nacional; la comisión tampoco opina de distin
ta m anera, y para eso establece los consejos de califica
ción que ántes he indicado, los cuales podrán excluir 
aquellos que , teniendo esas condiciones, no presuntas, 
sino reconocidas al tiempo de su ingreso, las hubieran 
perdido después de pertenecer á la Milicia Nacional. Creo 
haber contestado á todas las observaciones de S. S ., m uy 
p ro p ias , como lie indicado en un  princip io , para cuan
do se hubiese discutido la base 2.a, pero inconvenientes 
cuando el Congreso se viene ocupando de la totalidad.

El Sr. TASSARA: Singular espectáculo, señores, el que 
piesentan al mundo las Córtes Constituyentes discutien
do todavía esta cuarta ó quinta C onstitución, ó lo que es 
lo mismo, este apéndice de las bases orgánicas que han 
üe loi m ar parte de ella á los dos años de su convocación. 
¿Que signitica esto ? se está preguntando e lp a is , y se es
tara preguntando la Europa. ¿ Qué están haciendo estos 
legisladores que al cabo de tan largo tiempo áun no han 
dado cima a su obra? La verdad es que lo que nosotros 
estamos haciendo no es lo mismo que nosotros creemos 
y decim os: la verdad es que lo que ménos estamos ha
ciendo es discutir la Constitución.

Discutir la Constitución es nuestra posición oficial: 
nuesta posición real y verdadera es otra m uy diferente. 
Las revoluciones, los partidos y las asambleas políticas 
tienen siempre un instinto colectivo de su situación y 
nosotros tenemos el instinto de que nuestra Constitución 
no ha de ser una solución para nada ni para n ad ie ; por
que pasó ya el tiempo en que las constituciones políticas 
eran una solución para las revoluciones.

El dia en que hayamos públicado nuestra Constitu
ción, es probable que nos encontremos en la misma s i
tuación en que nos liemos encontrado durante el tiempo 
que la hemos discutido. Lo que en realidad hemos estado 
haciendo es ganar tiem po, es aplazar las cuestiones y 
buscar una solución que en nuestra impotencia no acer
tamos á encontrar.

El tiempo urge, las cosas aprem ian y la solución anhe
lada no entra por esas p u e rta s ; lo que entra por esas 
puertas es un gran desengaño, pero inconfeso é im peni
tente. Dícese que estamos en una reacción hácia las doc
trinas de gobierno y de orden; y se cita como un gran 
ejemplo el proyecto de bases de Milicia Nacional.

En efecto, señores, cuando se recuerdan aquellos dias 
en que no se concebía que naciese ningún español sin el 
kepis del miliciano en la cabeza: cuando se recuerdan 
aquellas sesiones en que la'Milicia Nacional era conside- 
da como la organización del prolelarismo armado , ejer
ciendo en toda su plenitud la soberanía ; cuando esto se 
recuerda y vemos las bases que se nos p resen tan , por 
las cuales quedan excluidos de la Milicia la mayor parte 
de los elementos con que ántes se contaba para hacer de 
ella el ejército perm anente de la revolución, casi se cree
ría que se comenzaba á establecer una comunicación, 
una armonía que hasta ahora no ha existido entre el e s 
píritu  que reina en esta A sam blea, y el que reina fuera 
de ella.

Viniendo ahora á la cuestión basta la lectura de las 
bases para convencerse de la imposibilidad de hacer 
una Milicia Nacional cual debe ser. Dice la base 2.a: 
(La leyó .) Es decir , que solo los que reúnan  las c ir
cunstancias de propiedad, de renta , de capacidad ó de in 
dustria pueden ser Milicianos Nacionales. Todos los que 
reúnan estas condiciones son forzosamente Milicianos 
Nacionales. Ahora b ie n : ¿ no es necesario haberse olvi
dado de la historia y de la política de estos tiempos 
para conocer que las obligaciones que no son general
mente aceptadas acaban por dejar de ser obligaciones? 
Señores, la realidad social ha de estar siempre bajo la 
realidad po lítica : lo demas es edificar sin cimiento.

La Milicia Nacional ó es una institución social, ó no es 
nada. Donde no esté arraigada en los hábitos y costum 
bres de la sociedad, no será más que una institución de 
circunstancias. ¿Qué es la Milicia Nacional? ¿Cuál es su 
origen y su historia? Son las clases medias que lian hecho 
la revolución, con la cual se ha renovado la Europa, o r
ganizándose en una institución sem i-política ysem i-m ili- 
t a r , para defender las conquistas de esa revolución; para 
•defender los intereses sociales, empezando por la des
amortización civil y eclesiástica. Esa es la Milicia Nacio
nal ; asi ha nacido en F rancia , de donde hemos tomado 
nuestro modelo; pero en Francia ha sucedido que las 
instituciones políticas p a sa n , y las instituciones sociales 
son las únicas que quedan.

Pasan las instituciones políticas, porque ¿qué son en 
realidad nuestras Constituciones que hacemos cada 10 
años queriendo imponerlas el sello de la eternidad? ¿Qué 
son hoy esas Constituciones sino vestiduras estrechas que 
los pueblos modernos rom pen como los niños traviesos á 
cada paso que dan? La Milicia Nacional en Francia ha 
acabado por no ser política , y ahí teneis bajo Napoleón III 
la misma Milicia Nacional que bajo la República democrá
tica, que bajo un reinado realista. Donde las institucio
nes sociales requieran la salvaguardia de la Milicia Nacio
nal, esta pasará por encima de todas las revoluciones y 
de todos los G obiernos, porque tendrá sus cimientos en 
las entrañas de la sociedad; pero entre nosotros que no 
es más que una cosa política, nunca será más que una 
institución de circunstancias.

Que la Milicia Nacional se ha de reclu tar entre las 
clases medias, no soy yo quien lo dice, sino la comisión 
en las bases que presenta. Esto ya es un grave m a l, por
que en España, por nuestras costumbres y nuestra anti
gua constitución social, apenas existe la diferencia de cla
ses, y ahora se vendrá á establecer una línea de dem ar
cación por la que el hombre del pueblo, al encontrar un  
uniforme de Milicia Nacional, dirá: alli va un hombre de 
la clase media. No hago por ello un cargo á la comisión* 
pues le ha sido preciso fijarse en un  punto. ’

Señores, nuestras clases m edias, por razones que no 
son del caso indicar, y porque no tienen la organización 
que en otros países, y más que todo porque no se ha le
vantado ante nuestros ojos el espectro aterrador del so
cialismo , nuestras clases medias, rep ito , no sién ten la  ne
cesidad de la Milicia Nacional. Me he equivocado; el so
cialismo ha aparecido entre nosotros: ántes de la re v o lu -  
lucion, el socialismo industrial en Cataluña; después de 
la revolución, el socialismo agrario en Extrem adura y 
Andalucía. En los acontecimientos-de Yalencia, una voz 
elocuente, que no os puede ser sospechosa, os’ señalaba 
también la mano del socialismo. Yo no me exagero esos 
inconvenientes; eso no es más que una enfermedad su 
perficial que desaparecerá con un leve régimen. Haya Go
bierno y desaparecerá. No habiendo aparecido entre nos
otros esas doctrinas socialistas, vuestras clases medias no

cia por dos años y una gratificación de 400 ducados ade
mas de sus sueldos. A su partida Olivares le regaló 200 
ducados, y le envió una medalla del Rey con muchas car
tas de recomendación. Yelazquez, acompañado de su fiel 
P are ja , se dió á la vela en Barcelona en 10 de Agosto de 
1629 , en el mismo buque que conducía á Italia al Capí- 
tan Ambrosio Spínola, nombrado Gobernador de Milán y 
General de las tropas españolas é imperiales en el sitio 
de Cassal.

 ̂ El prim er punto á que se dirigió el artista, en la tierra 
clásica de las artes, fue Y enecia, en donde el Embajador 
español le hospedó en su palacio y le admitió á su mesa.

Hallábase ya la república de las cien islas en el perío
do de decadencia en gusto y poderío. Perdiera ya el vigor 
con que resistió á la liga de Cambray y sus consejos no se 
sentían ya animados por el fuego del amor patrio. Gior- 
gione, Ticiano, Pordenone, Pablo Caliari y Tintoreto ya 
no pintaban

Le d o m e , i cavalieri, Varmi, gli amor i.

de sus palacios: en los últimos años del siglo anterior vió 
eclipsarse el único astro que quedaba de aquella brillante 
constelación. Sus sucesores, débiles ya y afeminados, vi
vían solo de las ideas y del renom bre que aquellos les 
legaron. Entre ellos se distinguía en prim era línea Ale
jandro Y aro tari, conocido por el Padovanino , que se pre
ciaba de reproducir en sus lienzos los vastos salones de 
los banquetes, las figuras sublim es, los lujosos damascos 
y los perros in aso Paolesco. Su obra m aestra , las bodas 
de C ana, participaba aun de la grandeza de las bodas 
de Pablo Yeronés. Pedro Líberi empezaba sus trabajos 
con la pintura de cuadros de altar, que se distinguían 
por cierta semejanza con el estilo del Ticiano, al mismo 
tiempo que por la desnudez de sus Yénus se le daba el 
apodo de Libertino. Fuchi, acaso el mas hábil de esta 
pléyada, el cual también se habia distinguido en sus cua
dros de iglesia , se hallaba entonces en Roma. La genera
ción de los coloristas, conocidos por los Tencbrosi, empe
zaba ya á declinar su sombra sobre la pintura de aque
lla república.

Tal era la degradación del arte veneciano. Yelazquez, 
durante su perm anencia en las costas del Adriático, estu
dió mas los maestros del siglo anterior que á los que les 
sucedieron y eran  sus contemporáneos. Habia estudiado 
ya y adm iraba á G iorgione, Ticiano y á los émulos de 
estos dos artistas, y  pudo admirarlos mas y mas en la 
catedral de San Marcos, en los palacios de los Dux y en 
los de los ricos patricios. Empleó buena parte del tiempo 
en copiar los cuadros mas notables, y entre otros el de 
la Crucificacion y  el de la Cena, de Tintoreto, que mas 
larde regaló al Rey de España.

Sus esjtudios entre tanto fueron interrum pidos por la 
guerra de sucesión que agitaba á la Lombardía. Los ejér
citos franceses y los soldados del Emperador y del Rey 
católico, igualmente perjudiciales al pacífico viajero, sen
taron algunas veces sus reales tan cerca de la  ciudad, 
que en sus excursiones se vió Yelazquez obligado á tom ar

una escolta de las Guardias de la Embajada. Temiendo 
que la comunicación con Roma fuera estorbada por estas 
mismas causas, resolvió con mucho sentimiento dejar á 
Yenecia y_ trasladarse a Ferrara , lo que verificó al con
cluir el ano. En esta ciudad se presentó con dos cartas 
de recomendación que llevaba de España al Cardenal Ju
lio Sachetti, que algunos anos antes habia sido Nuncio 
en Madrid , y que más tarde disputó en vano las llaves 
de San Pedro á Juan Bautista Pamphili (1) Inocencio NI 
Fue recibido por el Cardenal con la más amable cortesía, y 
aunque quiso hospedarle en su palacio y sentarle á su 
mesa, no pudo realizar sus deseos, pues Yelazquez rehu
só respetuosamente tanto honor por parte de un prelado 
de tan elevada gerarquía. Sin embargo, logró que admitie
ra la compañía de un Gentil-hom bre español al servicio 
del Cardenal, encargado de asistirle durante su perm a
nencia en Ferrara , y de enseñarle los cuadros de G aró - 
falo y todos los monumentos de la ciudad. A los dos dias 
pidió audiencia de despedida, la que duró tres horas. El 
Cardenal quiso manifestar hasta el último punto su amis
tad con España , facilitando á Yelazquez sus caballos para 
trasladarse á Bolonia, y mandando al Gentil-hombre que 
le acompañase hasta C ento , situada á 16 millas de Fer
rara .

La escuela de Bolonia no retuvo á Yelazquez muchos 
d ia s , y ni áun quiso presentar las cartas que llevaba para 
los Cardenales Nicolás Ludovici y Baltazar Spada, para 
evitar la demora que le ocasionarían sus ofrecimientos y 
los deseos de obsequiarle.

Tomó el camino de Loreto, no el más corto pero sí el más 
devoto, para dirigirse directamente á Roma. Desde la céle
bre capilla de Nuestra Señora , á través de los Apeninos, 
era el camino delicioso para un artista de exquisito gusto 
y de sensible corazón. Marchó hacia la ciudad eterna por 
medio de los monumentos de su gloria antigua y de su 
gloria moderna. La antigua puerta de Spoleto, de la que 
fue rechazado Anníbal después de su victoria del lago 
Trasimeno, y su bello acueducto, que en nada cede al de 
Segovia, se ofrecían á su vista. El puente de Augusto 
en Narni y el elegante templo de Citumna estaban situa
dos en el camino por que transitaba. La pequeña ciudad 
de Foligno le anticipó la idea del estilo del Vaticano por 
la hermosa Virgen de R afael, que existia entonces en el 
convento de los Contese, y  que lleva aún el nombre de 
la Virgen de Foligno. Felizmente Yelazquez habia nacido 
para gozar de tantas maravillas y para sentir todas las 
emociones que debían preceder á la última y más pode
rosa cuando se desplegó á su vista la cúpula de la Basí
lica de San Pedro y la del Panteón. No visitaba Velaz-

(1) Lo Giusta Statera de P o rp o ra ti, in 12, Ginebra, 
1650, pag. 92. Este curioso volúmen satírico fue traducido 
al ingles por Hugh C ogan: the scarlet gown. Sacheli creia 
tan seguro su tr iu n fo , que se dijo de él después de la 
elección del Papa Inocencio: « entro en el cónclave Papa 
y salió C ardenal,» pág. 96.

quez por prim era vez á la ciudad señora del mundo, como 
la mayor parte de los a rtis ta s , 110 , pues entró ya en ella 
con un nom bre conocido y una reputación adquirida. 
Acaso abrigaba en su corazón la esperanza de engrande
cimiento; pero la calma de su espíritu no fue turbada, ni 
por ios temores de un falso porvenir, ni por los fantas
mas de la indigencia que tan á menudo matan en el co
razón de los artistas su naciente ambición. Pocos años án
tes habian andado el mismo camino Nicolás Poussin y Clau
dio Geleé, que mas tarde igualaron en reputación á Ye
lazquez, bien que con muy distintas impresiones y en cir
cunstancias mucho ménos favorables. Ocupaba la silla 
pontifical Urbano VIII, MaíTeo B arberin i, Pontífice no ta
ble por su largo reinado, sus elegantes versos latinos (1) 
y por los ínonumentos ejecutados á sus expensas; el gran 
altar de San Pedro y el palacio B arberini, fabricado con 
la piedra del coliseo (2). Tanto él como su sobrino el Car
denal Francisco Barberini recibieron con ínteres al ilustre 
pintor, y le ofrecieron una habitación en el Vaticano, ofer
ta que fue rehusada por este, contentándose con otra h a 
bitación mas modesta, y con el derecho de en trar libre
mente en las galerías para dedicarse enteram ente al es
tudio de los cuadros que contenían, y alli consiguió p e r
feccionar su dibujo y colorido. El juicio final de Miguel 
Angel, á pesar de que ya hacia 80 años que adornaba la 
capilla Sixtina, no habia perdido nada de su prim er pres
tigio. Muchos trozos de él fueron copiados por Velazquez. 
Los Proletas, las Sibilas, el Parnaso , la Teología, el in
cendio del Borgo y otros frescos de Rafael, fueron tam 
bién trasladados por el artista español.

Mas feliz que Yenecia, Roma reunía en esta época en 
su recinto los talentos mas distinguidos que florecieron 
desde la m uerte de Miguel Angel. Algunos profesores bo- 
loñeses se hallaban tem poralmente en la ciudad S an ta , y 
muchos de ellos estaban domiciliados en ella.—El Domi- 
n iqu inoy  el Guerchin ejecutaban entonces algunas de sus 
obras m aestras, tales como la comunión de San Geróni- 
mo y el hallazgo del cuerpo de Santa P etron ila , los fres
cos de Grotta b errata y los del palacio Lodovis. — Guido 
Reni empleaba el tiempo en satisfacer su pasión al juego 
y en las dulces creaciones de su fácil pincel; Albano, el 
Anacreonte de la p in tura (3), adornaba los palacios Bor- 
ghese y Aldobrandini con alegres florestas pobladas de 
Cupidos y graciosas diosas. Los grandes paisistas de F ran

gí ) Estos versos fueron publicados un siglo después 
por un editor ingles: Maphcei S. R. E. Cardinal Barberini, 
postea Urban. P. P. VIII. Poemata. Promisses quibusdam  
de vitai aucloris et annotationibus adjutes. Edidis Josephus 
Brow n , A. M. Coll. Reg. O xon , in 8.°, O xon , 1736, un 
volúmen.

(2) De aqui el proverbio romano «Lo que no hicieron 
los Bárbaros lo hicieron los Barberini.))— Ademas de es
tos, los destructores del Coliseo fueron Farnesio, Paulo III 
y sus sobrinos— Gibbons, declin aut fall &c.

(3) Sanzi, Storia pittórica, tom. Y, pág. 105.

cia, Poussin y C laude, fundaban sus amenas escuelas; se 
levantaban hermosas fuentes, palacios é iglesias en diversos 
barrios de la ciudad , todas las cuales ostentaban el genio 
de B ernin , el amigo de los Papas, el favorito de los P rín 
cipes, el hombre mas ingenioso, asi como el mas versá
til (2i. Esta sociedad de artistas estaba desgraciadamente 
dividida por innobles rivalidades y querelias personales, 
de las cuales se apartó Yelazquez, sin dejar por eso de 
frecuentar el trato de los mas distinguidos y apreciables. 
En la prim avera siguiente, seducido por la bella situa
ción de la quinta Medicis, edificada en los antiguos jard i
nes de Luculo, y perteneciente á la Toscana, consiguió el 
permiso de habitarla , merced al oficioso Ínteres del Con
de de M onterey, Embajador de E spaña, notable por su 
afición al arte. Esta q u in ta , situada en la cúspide del m on
te Pincio, domina desde sus ventanas, y desde las plata
formas de sus jard ines, todo el circuito de Roma y la de
liciosa campiña del Lacio, adornada con los arcos de los 
antiguos acueductos y con las cárcavas que trazan las 
aguas del Tíber y del Arrio.

En esta época contenía una rica colección de mármoles 
antiguos, de modo que el artista de u n  pais en que la 
escultura 110 se conocía sino en las estátuas de madera, 
vivió bajo el mismo techo que guardaba la Yénus de Mé- 
dicis y la Yénus de Adriano. Treinta y siete años mas 
tarde Colbert compró esta posesión para la Academia de 
pintura fundada por Luis XIV, y asi la residencia de Ye
lazquez fue sucesivamente la de la m ayor parte de los 
mas distinguidos artistas franceses que desde Poussin han 
ido á hacer sus estudios á Roma. Su hermoso jardín  en otro 
tiempo el paseo de moda do los rom anos, está actual
mente olvidado; pero todo el que estima los amenos si
tios y la meditación, con dificultad se determ inará á 
abandonar al] medio dia las largas calles de verdes enci
nas, y  al caer de la tarde su hermosa plataform a, hasta 
que las sombras de la noche hayan ocultado con su velo 
la ciudad eterna y la gigantesca cúpula de San Pedro.

A los dos meses de hallarse en este agradable retiro, 
se vió obligado Yelazquez á dejarle por un fuerte ataque 
de tercianas que la atmósfera del verano hace endémicas 
en las cercanías de R om a, y  que extienden sus efectos 
á las poblaciones del Pincio. Los extranjeros que no se han 
aclimatado están expuestos á e llas ; de modo que nuestro 
artista se hizo trasladar á la ciudad , á una casa cercana 
al palacio de la Embajada española, mereciendo, durante 
su enferm edad, las mas finas atenciones por parte del 
Conde de Monterey, que le hizo asistir por su médico y 
le proporcionó todo cuanto necesitaba.

(2) E velyn, en el diario de su viaje á R om a, cita á 
Bernin como un escultor, arquitecto, pintor y poeta «que 
poco después de mi llegada á la ciudad dió una ópera, 
cuyas decoraciones p in tó , esculpió sus estátuas, inventó 
las m áquinas, compuso la m úsica, escribió el libreto y 
edificó el teatro». Memoirs and diary of Jhon Evelyn, 5 yol., 
Londres 1827, tomo I, pág. 189-190.

Permaneció Yelazquez en Roma cerca de un año , en 
cuyo tiem po, si estudió con afición y amor los grandes 
maestros, si como Rubens copió muchas de sus obras y  
profundizó su estilo, como él conservó sin embargo el 
suyo p ro p io , porque ya la encina se habia desenvuelto 
demasiado dentro de su vigorosa corteza para que fácil
mente pudiera prestarse á una nueva forma. Durante este 
tiempo solo pintó tres obras originales: su retrato para 
Pacheco (1 ), la fragua de Yulcano y la Túnica de José 
que son citadas entre sus obras más célebres.

La lragua de Vulcano es una gran composición traza
da en un lienzo de diez pies y medio de ancho por ocho 
de alto. Las figuras dem uestran un exacto conocimiento 
de la ciencia anatómica. Representa á Yulcano en su ca
v ern a , rodeado de los cíclopes, y  prestando atención á 
Apolo que le revela la infidelidad de Yénus. Si hubiese 
concebido y pintado al Dios que habla con tanta fuerza y 
verdad como al Dios que escucha, este cuadro, en el gé- 
neio dramático, no tendría superior entre las obras cono
cidas. Pero desgraciadamente el dios de Délos, el bello y 
gracioso Febo con el arco de fuego

Fulgente decoras arca [%).
no tiene los atributos de la gracia y de la belleza con 
que lo creó la poesía , y cualqu iera , ai contemplarle de 
p ie , con el brazo extendido, le creería más bien un joven 
que refiere anécdotas vu lgares, á no ser por la corona de 
laurel que ciñe sus sienes y  el manto que flota sobre su 
cuerpo. Difícil es concebir cómo Yelazquez creó un Apolo 
tan poco divino, cabalmente en época en que los m onu
mentos del Vaticano y los bellos modelos de Phidias y de 
Rafael debían dominar su espíritu. Es verdad que Yulca
no y los trabajadores de la fragua tienen tanta perfección, 
que bien compensan los defectos del Apolo. El dios fo r
jador está pintado tal como nos lo describe Homero. Ad
mirado y atónito con la noticia de su deshonra, m ira al 
que se la ha comunicado con sem blante colérico y dolo
rido; deja caer de sus manos el martillo y  enfriar el h ier
ro en el y u n q u e , sin que haya tenido tiempo de mitigar 
su resentimiento con el deseo de la venganza. La rabia y 
la tristeza; la expresión patética y la fealdad de su rostro 
están expresadas de una m anera admirable. Los tres c í- 
clopes al rededor del yunque, y el que se halla situado 
detras de ellos junto al fue lle , suspenden también sus 
trabajos m irándose á la vez con admiración y  ferocidad 
con curiosidad é irritación bajando sus rapadas cabesa 
para oír mejor los detalles de la escandalosa erónica del 
Olimpo.

La luz brillante que esparce el dios del dia cae de lie 
no sobre sus carnes ahum adas, y se extiende hasta p e r
derse en lo mas oscuro de la caverna. Este c u ad ro , que 
existía antes en el Palacio Real de Madrid, está actual
mente en el Real Museo. En 1798 fue perfectamente gra
vado por Glairon.

(1) Pacheco, pág. 105.
(2) Horat, Caarm. Sec. v. 61.



han sentido la necesidad de esa defensa social, constitu
yendo la Milicia Nacional.

Que la Milicia debe ser un elemento eminentemente 
social, lo prueban las garantías que para ser Miliciano se 
exigen ; pero vosotros no podéis renunciar á vuestro an
tiguo prurito de conceder á la Milicia un carácter pura
mente político, y en cierto sentido revolucionario. Que
riendo hacer una Milicia numerosa llamáis á los hombres 
de 20 años, lo cual será una calamidad para una infini
dad de familias; conserváis la Milicia de los pueblos pe
queños , lo cual es otra calamidad, y persistís en vuestra 
idea de colocarla en manos de las corporaciones popula
res. Yo no admito que exista fuerza armada que no esté 
bajo las órdenes del Gobierno; pero ¡cuán alucinados 
estáis en creer que dais á la revolución una fuerza que 
la va faltando dia por dia, hora por hora, momento por 
momento.

No parece sino que la historia moderna de Europa y 
de España es una historia antidiluviana: no parece sino 
que no estamos en situaciones de esas ante las cuales to
das las Constituciones del mundo son ilusorias teorías. 
¡Cómo olvidáis las lecciones que han recibido los pueblos 
y los Reyes, y mucho más los partidos, porque los pue
blos y jos Reyes quedan y los partidos desaparecen! 
¿ Orcéis que liemos hecho una gran cosa por haber puesto 
esa Diputación permanente de las Cortes que es un alma 
de los barnizas de Aragón? Nada tiene de extraño que se 
dé más importancia á una institución que tiene un mi
llón ó medio de fusiles; pero tened entendido que si for
máis una Milicia política, ó lo que es lo mismo, revolu
cionaria , esa misma Milicia Nacional, más tarde ó más 
temprano, se volverá contra vorotros: si formáis una Mi
licia Nacional de orden, esa Milicia Nacional no servirá 
para nada de lo que os proponéis, porque lo sacrificará 
todo al orden y transigirá con todos los partidos. Yed 
sino lo que ha sucedido en Francia, donde la Milicia Na
cional ha asistido arma al brazo lo mismo al suplicio de 
Luis NYI que al suplicio de Robespierre.

Con el mismo jubilo ha recibido el advenimiento de 
Napoleón que el de los Borbones. No fue ella quien hizo 
las revoluciones de los años 30 y 18: cuando se ha pre
sentado ha sido, no en defensa de una causa política, sino 
de una causa social. Por el contrario, donde como en Es
paña la Milicia ha sido siempre política y más democrá
tica que en otros países, prescindiendo de nuestra pri
mera época constitucional do 1831 á 1810, en que su nom
bre quedó gloriosamente inscrito en los fastos de la guerra 
civil, y si prestó servicios á la causa progresista están 
debidamente compensados con los que prestó á la causa 
nacional, ha contribuido, no á la duración y consolida- 
(‘ion de un partido, sino á su ruina. Buen testimonio de 
esto son los acontecimientos de Barcelona en el año 12, 
en que la Milicia cayó entre las ruinas de aquel mismo 
partido á quien defendía.

^ ino el año 51, y la Milicia resucitó como resucitará 
siempre en las grandes perturbaciones políticas y socia
les , no por una razón política, sino por una razón social. 
Ha pasado año y medio, y ahí teneis los movimientos de 
todas nuestras grandes capitales de Sevilla , Barcelona, 
Zaragoza, Valencia y Madrid mismo. Mañana esa misma 
Milicia se levantará y no hará distinciones y prescribirá 
al Gobierno entero de lo cual tiene alta y elocuente ex
periencia el Regente del año 13. No espereis pues de la 
Milicia Nacional la consolidación de vuestro poder en Es
paña.

Habiendo pasado las horas de reglamento y manifes
tado el orador que se hallaba fatigado y tenia que hablar 
bastante todavía, el Sr. Presidente suspendió esta dis
cusión.

Se leyeron y pasaron á la comisión de Milicia Nacio
nal varias enmiendas.

Se leyó y anunció que se imprimiría un dictamen por 
el que se declaran beneméritos de la patria á los que to
maron parte en el alzamiento del año 30 en favor de la 
libertad.

Quedaron sobre la mesa las cuentas de gastos é in
gresos que presentaba la comisión de gobierno interior 
relativas á los tres primeros meses de este año.

El Sr. Presidente señaló para la orden del dia de ma
ñana los asuntos pendientes, y ademas el dictamen de la 
comisión sobre el camino de hierro de Belmez á Espiel, 
y levantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las nueve, y por la de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las nueve y 
inedia.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

INTERIOR.

HECT1FÍCACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta , la si
guiente:

Dice el Parlamento:
j *«Las familias délos jóvenes que se hallan estudiando en el Co- 
leg¡o Naval militar se encuentran alarmadas por haber oiclo una 
noticia, á la que nosotros nos resistimos á dar crédito por lo ab
surda que en sí es, y porque no comprendemos que pueda surgir 
en cabeza medianamente organizada. Tales son, sin embargo , los 
pormenores con que se refiere, que las personas á quienes afecta, 
la han acogido como verdadera; y estamos en el deber de llamar 
sobre ella la atención del Sr. Ministro de Marina, y de pedir á 
la Gaceta explicaciones terminantes y prontas que hagan cesar, 
cual deseamos, el estado de inquietud que se nota aún entre los 
alumnos del citado colegio.

Hace dos meses que el Sr. Santa Cruz comisionó al Brigadier 
de la Armada, D. Juan de Dios Izquierdo, individuo del Almi
rantazgo, para girar una visita de inspección al Colegio Naval, y 
al cumplir S. S. con osle encargo, entre otras medidas, inoportu
nas cuando menos, se dice que ha propuesto al Gobierno que las 
habitaciones de los colegiales se cierren con verjas de hierro, las 
cuales solo se abrirán á las horas de lección ó de recreo, debien
do en todo otro caso permanecer cerradas, obligando á los jóve
nes, por medio de la fuerza, á permanecer en sus respectivas 
habitaciones, de las cuales, aun para las más perentorias necesi
dades, no podrán salir sin permiso de sus Jefes.

Creemos que en establecimientos de semejante índole es indis
pensable una severa disciplina, pero el encierro nunca ha sido 
considerado en ellos como medida preventiva, y sí como pena ó 
castigo. ¿Qué es, por tanto, lo que ha movido al Sr. Izquierdo á 
proponer una reforma que hasta ahora á nadie había aconsejado 
la razón ni la experiencia? ¿Es medio á propósito á despertar 
ideas de respeto la restricción de la libertad hasta un límite tan 
exagerado?»

Estamos autorizados para asegurar que todas Jas 
medidas adoptadas ó propuestas por el Brigadier de 
la Armada y Vocal del Almirantazgo D. Juan de 
Dios Hamos Izquierdo, durante la revista general 
de inspección del Colegio Naval militar que le fue 
confiada por el Gobierno de S. M. en el mes de 
Marzo último, han estado dentro de los límites del 
reglamento vigente y de las facultades que se le 
confirieron para que dicho establecimiento se pu
siese en todos sentidos al nivel de los mejores de su 
clase, si ya no lo estuviese; por consiguiente, ni 
las adoptadas por dicho Jefe, ni las propuestas al 
Gobierno, han sido inoportunas cuando menos, como 
dice el articulista, pues que el objeto de ellas fue 
el de que la disciplina militar, instrucción faculta
tiva y moralidad de los aspirantes de Marina, se 
elevase al grado que es debido para honra de la na
ción y del cuerpo de la Armada.

Es cierto que el mismo Jefe ha propuesto, de 
acuerdo con el Sr. Capitán General del departamento 
de Cádiz y el Director del propio Colegio, que á los 
frentes de los camarotes ó dormitorios de los aspi
rantes se les pongan unas sencillas cancelas de hier
ro , no verjas, con el objeto de que cerradas duran
te las horas de descanso de la noche, no puedan los 
jóvenes salirse de sus respectivos alojamientos para 
ofenderse recíprocamente, como ha sucedido en al
gunas ocasiones, burlando el cuidado de los Jefes 
y demas vigilantes en las altas horas de la noche; 
y si bien es cierto que en estas estarán cerradas las 
cancelas con pestillos, no les faltarán á los aspiran
tes medios de satisfacer en dichos alojamientos sus 
perentorias necesidades, y las correspondientes cam
panillas para ser atendidos prontamente por los vi
gilantes en cualquiera urgencia que les ocurra: la 
idea no es nueva, pues en algunos Colegios extran
jeros de la misma clase está adoptada de igual ó 
semejante modo con buen éxito; y si para el Naval 
militar se han propuesto las ligeras cancelas de 
hierro en cuestión , y que á la parte superior de 
los camarotes se les ponga alambrados, ha sido, ade
mas del objeto expresado , el de no quitar ventila
ción ni claridad, como sucedería cerrándolos con 
madera ó tabiques de ladrillo y puertas.

Solo el deseo de acriminar los actos del Sr. Iz
quierdo por efecto de resentimientos extraños á la 
revista que ha pasado, son tal vez los que pueden 
haber dado márgen al articulista á censurar las me
didas á que nos referimos, encaminadas todas al 
buen porvenir de los aspirantes y de la Marina, 
aunque algunas parezcan demasiado fuertes á algu
nos padres de estos que no quieran reflexionar que 
con ellas resultará bien á sus hijos, y que si el Go
bierno de S. M., con presencia de los antecedentes 
que las hayan 'originado, las aprueba, cumplirá la 
alta misión que le está confiada.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 5 de Jimio, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M ADR ID.—Para tomar parle en las grandes manio
bras militares , á que asistirá la Reina, vendrán el bata
llón cazadores de Yergara, otro de Ingenieros, y las fuer
zas todas del Prirdo y Alcalá. Se reunirán unos 2,000 ca
ballos y 60 piezas de artillería. [Epoca.)

Este verano, según hemos oido, se hará una prueba 
con las aguas del Lozoya , dejándolas correr por toda la 
parte del canal que debo estar concluido hasta un punto 
inmediato al pueblo de San Agustín. (Esperanza.)

Hemos tenido ocasión de examinar el proyecto pre
sentado á las Cortes Constituyentes por D. José Martin 
Alegría, para el establecimiento del Registro del estado 
civil en España, y no podemos menos de tributar á su 
autor el justo elogio que á nuestro juicio merece. Esta re
forma, reclamada liá ya mucho tiempo en nuestro pais 
por su utilidad de todos reconocida, la desenvuelve y 
plantea el Sr. Alegría en su proyecto de una manera 
tan bien combinada y tan sencilla, que á la vez de dar 
por resultado las inmensas ventajas que se propusiera, 
reúne ademas de la economía en los gastos para su eje
cución, como lo demuestra prácticamente en las obser
vaciones que preceden ai proyecto del reglamento.

Los beneficios que el acertado trabajo del Sr. Alegría 
ofrece á primera vista, se dejan conocer, ya por la base 
general y uniforme que para los registros establece, ya 
por los innumerables datos que estos facilitarán al Go
bierno , para proporcionarse con el tiempo un exactísi
mo censo personal de población, con interesantes deta
lles ; ya por la exactitud con que aquellos podrán obte
nerse por cualquiera que los necesite; y a , en fin , por
que para adquirirlos habrá muchas más fuentes adonde 
recurrir en bien y utilidad del servicio público.

La sola consideración de estas ventajas, prescindiendo 
de otras muchas que lleva en sí el proyecto presentado á 
las Córte por el Sr. Alegría, y que seria prolijo enu
merar , lo recomienda lo bastante para que encuentre la 
acogida que por su importancia merece.

Asi lo deseamos á su autor, felicitándole al propio 
tiempo por su útil y bien meditado trabajo. (Sur.)

V£GO L* de Junio.— Anteayer llegaron á esta plaza 
la Plana mayor y tres compañías del primer batallón del 
regimiento de Saboya , destinadas á guarnecerla. El Faro.)

OVIEDO 2 ele Junio.—Sabemos que la sociedad del 
Crédito Moviliario ha ofrecido mandar ingenieros que re
conozcan las minas de carbón de Riosa y el trayecto que 
media de estas hasta Trubia, con objeto de entrar en ne
gociaciones respecto á la construcción del ferro-carril 
proyectado, que tanta importancia deberá dar al grandio
so establecimiento que lleva aquel nombre.

También es posible que la misma compañía trate de 
tomar á su cargo el ferro-carril de Trubia á Oviedo, im
pulsando las obras del de este punto á Novena. (Faro 
Asturiano.)

BARCELONA de Junio.—El Excmo. Ayuntamien
to se ocupa con actividad en la importante cuestión de 
subsistencias. Convocados anteayer, á invitación del pro
pio cabildo, varios comerciantes, obtuvo todas las segu
ridades imaginables de que había en esta capital suficien
te acopio de cereales para llenar todas las necesidades 
del consumo durante uno ó dos meses, y que se esperan 
en nuestro puerto cargamentos no insignificantes. Ayer, 
desde las tres hasta las cinco de la tarde, el propio ca
bildo estuvo reunido en sesión extraordinaria y á exci
tación del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia para 
tratar de tan privilegiado asunto.

En confirmación de la noticia que dábamos ayer, re 
lativa al túnel de Martorell, senos ha asegurado que hay 
fundadísimas esperanzas de que antes que se termine la 
próxima semana, quedará abierto ó practicable para los 
operarios.

Nos consta se desplega bastante actividad para la re
presión del fraude por el cuerpo de carabineros de esta 
capital, habiéndose hecho varias aprehensiones de géne
ros de ilícito comercio á bordo de los buques surtos en 
el puerto en los dias 24, 25 , 26, 27, 28 , 29 y 30.

El Sr. D. Joaquín María Nin, Diputado á Cortes, con
siderando incompatible el cargo de representante del 
pais con los destinos que desempeña , ha hecho dimisión 
de la Comisaría de guerra de esta ciudad y de la inspec
ción de hospitales militares de la misma, (i). deB.)

M ALLO RCA— Los periódicos de Palma llegados , y 
que alcanzan al dia 30, nada anuncian digno de interes 
general. Gen el vapor Rey 1). Jaime I llegaron el juéves á 
dicha ciudad el Excmo. e limo. Sr. D. José María Iluet, 
Fiscal del Tribunal Supremo y hermano del Sr. Regente 
de aquella Audiencia , y el Sr. D. Andrés León y Martin, 
Juez de primera instancia en comisión del partido de 
Palma, en reemplazo del Sr. D. Mariano Peralta, que lia 
sido destinado también en comisión al expresado Tribunal 
superior.

MOLSNS DE REY 1.a de Junio.—Serian las ocho de 
la noche de ayer cuando quedó perforado el grandioso tú
nel de Martorell, y con tan fausto Rcontecimiento es in
descriptible la alegría que reina entre todas las personas 
interesadas.

La pericia y el tino desplegado por el Ingeniero 
Mr. Roodlz y los Sres. De-Bergue hermanos, lian dado 
por resultado la combinación de no haber habido discre
pancia en su rectitud por ambos lados, cosa dificilísima 
en semejantes trabajos.

Con motivo de este acontecimiento, la Dirección ha 
dispuesto suspender por hoy los trabajos en dicho túnel, 
dando á los 400 trabajadores que se ocupan una abun
dante comida, satisfaciéndoles también el jornal. (C. de A.

M AHON oO de Mayo.—Parece que á consecuencia de 
haberse anteayer paralizado algún tanto la venta del tri
go al por menor, y que el poco que se encontraba se 
exigía á razón de 92 rs. la cuartera, cuando el dia ante
rior lo liabia abundante y no se pagaba más que á 76 rea
les, algunas mujeres se presentaron al Presidente de la 
Junta de cereales, que lo es el Excmo. Sr. Gobernador mi
litar de la isla , demandando justicia contra lo que estaba 
sucediendo con el principal artículo do nuestra subsis
tencia. Las mismas mujeres manifiestan que S. E. las diri
gió palabras de consuelo , ofreciéndolas que se ocuparía 
desde luego de este grave asunto. J). de fí.)

SAN SEBASTIAN 5\ de Mayo.—En el periódico La 
Iberia, correspondiente al dia 24 de este mes, se publica 
un comunicado suscrito por D. Diego Irastorza, quien 
con motivo de las gracas concedidas por S. M. á los que 
se distinguieron en la provincia de Gúipúzcoa durante la 
epidemia del cólera-morbo, lia censurado al Gobernador 
de la provincia D. Eustasio de Amilibia, que consagró 
sus desvelos en aquella época al bien de la humanidad, 
llevando á todas partes donde eran necesarios los auxilios 
de su protectora autoridad con la puntualidad que su de
ber exigia.

Los hechos en que pretende fundar sus cargos el co
municante no son exactos, y conviene por lo tanto rec
tificarlos.

Grandes habrán sido los servicios del Sr. Irastorza, pero 
sin que nadie haya tratado de rebajarlos en lo más mí
nimo: el mismo Sr. Alcalde, cuya justificación reconoce 
aquel, no tuvo á bien hacer mención de ellos al remitir 
al Sr. Gobernador la relación que esta Autoridad mandó 
formar á todos los Alcaldes de las personas que se habían 
señalado en cualquier concepto durante aquella época 
calamitosa. La única recomendación personal que hizo la 
Autoridad local, fue á favor de D. Joaquín de Mendizábal 
y D. Roque de Heriz, y esto bastará para convencer á 
cualquiera de que el Gobernador, cuya caballerosidad le 
hace incapaz de abrigar sentimientos tan ruines como los 
que quiere atribuirle el comunicante, no hizo más que 
seguir con severa imparcialidad la senda que se había 
trazado en la cuestión de recomendaciones al Gobierno, 
absteniéndose de pedir gracias para nadie, y concretán
dose á formar tres relaciones, con sujeción á las clasifi
caciones hechas por las Autoridades locales, y por los da
tos que existen en el Gobierno civil.

Sirva esto también de contestación al suelto que pu
blica el mismo periódico el dia 27 del corriente.

Conviene ademas rectificar una inexactitud cometida 
por el comunicante al hablar de la traslación á otro lo
cal de los pobres de la casa de beneficencia. Esta provi
dencia fue iniciada en la Junta de Sanidad, y sostenida 
por el Sr. Gobernador después de haber oido el dictá- 
men de los facultativos, y se llevó á efecto, procedien
do Jnmediatamen te á evacuar la casa de Misericordia de 
los niños y ancianos que la ocupaban, á cuyo fin se

aceptaron los generosos ofrecimientos que de sus casas 
de campo hicieron para este objeto, primero por me
diación del Gobernador, el Sr. D. Joaquín Mendizábal, y 
luego D. Roque Heriz, contando al mismo tiempo con la 
empresa de la plaza de toros.

Yéase cómo hubo toda la oportunidad necesaria para 
evitar que el mal se propagase, como efectivamente secón- 
siguió , sin que hubiera sido indispensable en el acto de 
la traslación la intervención material de la Autoridad su
perior de la provincia, que en aquellos momentos se ocu
paba en proporcionar á otros pueblos los auxilios que 
necesitaban para hacer frente á verdaderos conflictos, que 
felizmente no experimentó San Sebastian, donde ni por 
un instante faltó asistencia completa y esmerada á los en
fermos, y eran abundantes los recursos. El Gobernador 
de la provincia, no solo inspeccionó cuando fue necesario 
el servicio sanitario de la capital, sino que recorrió los 
pueblos donde más se cebaba el mal, cumpliendo con el 
deber que le imponía su cargo. [Corresponsal de la Gaceta.)
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La noticia de la amnistía promulgada por el Em
perador de Rusia, es absolutamente oficial. lié aqui 
en qué términos la anuncia el Correo de Yarsovia:

«Deseando S. M. el Emperador probar su clemencia 
paternal á todos los que, después de haber salido ilegal
mente del reino de Polonia ó de los Gobiernos del Este 
del imperio, deploran su falta y quieren volver á su pais; 
deseando al mismo tiempo probarles que sus delitos an
teriores han sido olvidados, se digna autorizar á sus En
viados en el extranjero para que reciban sus peticiones 
para obtener permiso de volver.

»En seguida se concederá á los peticionarios el per
miso de volver: no estarán sujetos á ninguna investiga
ción ulterior ni á ninguna responsabilidad ante los Tri
bunales. Al contrario, entrarán todos, desde que vuel
van , en el ejercicio de sus derechos civiles y de su clase, 
y después de tres años de una conducta irreprensible, po
drán ser admitidos al servicio público, donde podrán ser 
útiles al pais y dar una prueba de la sinceridad de sus 
sentimientos.

»Se exceptúan de esta gracia del Monarca los emigra
dos que, por sus procedimientos, hayan probado ó no de
jen de probar su incorregible odio al Gobierno ruso.»

Sigue á esta nota otra, restituyendo á los solda
dos polacos comprometidos en la revolución de 1830; 
asi como á sus viudas y huérfanos , los derechos 
para la pensión de retiro. Ultimamente, las cartas 
de Varsovia aseguran que el Emperador de Rusia 
ha ofrecido «mantener todo lo que el Emperador 
Nicolás ha otorgado á Polonia.» Sabido es en efecto 
que, después de haberse abolido la Constitución 
de 1815, el Emperador Nicolás otorgó al pais en 1852 
un estatuto orgánico con los Estados electivos con 
voz consultiva en ciertos asuntos de Gobierno.

Un despacho de Berlín del 31 dice que aquel 
mismo dia el Rey, acompañado dól Emperador Ale
jandro, de los Príncipes y de muchos Soberanos 
extranjeros, estaba revistando la guarnición de 
Berlín y de Postdan.

Hé aqui el resúmen de las noticias que nos traen 
los diarios franceses sobre las inundaciones que re
cientemente han tenido lugar en varios departa
mentos. El Loire y todos sus afluentes han crecido 
en proporciones alarmantes; y desgraciadamente, 
según el Journal du Loiret, este estado de cosas no 
es local. En la línea del centro está interceptada en 
dos puntos la comunicación: entre Clermont ó Issoi- 
r e , y entre Várennos á San Germán. El camino de 
hierro no corre sino hasta Várennos.

El Cher, que liabia crecido también considera
blemente , causaba el 31 de Mayo mucho cuidado. 
La Autoridad había tomado todas las medidas ne
cesarias para prevenir las desgracias que de esto 
pudieran resultar. El 31 las aguas del Allier creeian 
seis .centímetros por hora; continuaba lloviendo, y 
había mucho cuidado por los funestos resultados que 
se esperaban.

De Nevers escribían el 31 á un representante de 
minas en Nántes, que no cesaba de diluviar, y que 
todos los rios habían salido de madre. También el 
Saoneha salido de madre, y se tdrnia mucho por las 
cosechas.

El Ródano, según dice la Saint Public de Lyon 
del 31 , había subido 20 centímetros más que en \ 840. 
Había inundado todas las calles que se hallan en un 
nivel mediano de Lyon. Se andaba en barcos por la 
plaza Bellecour; la plaza de la Caridad, la calle des 
Massonieres, la calle Borbon y la imperial estaban 
inundadas.

La situación era más terrible en la otra orilla: á 
la una y media de la noche se rompió el dique del 
Campo Grande, á la altura del fuerte nuevo, en una 
longitud de 150 metros. Alli liabia 1,100 hombres 
del ejército de Lyon, y se estaban haciendo toda 
clase de esfuerzos para salvarlos. Había corrido la 
voz de que se habían ahogado 300 , pero no es exac
to. Libre el agua en su curso, se precipitó en los 
arrabales, y arrastró más de doce casas. Después el 
agua rompió un muro del fuerte de Brotteaux, é 
invadió cuarteles que hasta entonces habían estado 
protegidos.

El camino de hierro de San Esteban fue invadi
do por un torrente que arrastraba árboles y enor
mes peñascos. La casa de la Alcaldía y la Comisas 
saría de Villeurbane habían desaparecido.

Un despacho de Grenoble del 31 dice que las 
inundaciones son generales en todo el distrito. La- 
pérdidas son considerables, porque todas las cose- 
lía s estaban sin segar, pero nadie ha perecido. Uni
camente se han hundido algunas casas.

El Morning-Post del 31 de Mayo se extraña de 
que la Bolsa haya respondido tan débilmente al 
anuncio fijado por el Director del Banco de Ingla-  ̂
térra, de la reducción de un 1 por 100 del descuen
to. Con este motivo dice que -algunas personas han 
tratado de averiguar las causas de este suceso. Unos 
le atribuyen á que se espera la negociación de un 
nuevo empréstito ruso. El Morning-Post cree que las 
disensiones de Inglaterra con los Estados-Unidos no 
presentan un aspecto bastante serio para los dos 
países, y en cuanto á la cuestión italiana sola con
sidera como capaz de ejercer una grande influencia 
en el crédito público.

La sociedad universal para el fomento de las ar
tes y de la industria establecida en Londres, ha 
acordado repartir 69 medallas de honor á las per
sonas y establecimientos siguientes de España y de 
las posesiones españolas en Ultramar.

España.—Sociedad económica de Madrid. — So
ciedad económica de Sevilla.—Sociedad económica 
de Valencia.—Escuela forestal de Villa viciosa.—Ins
tituto agrónomo de Cataluña.— Asociación general 
de ganaderos.—D. Justo Hernández, ganadero.— 
Señores Alvear y Ward, propietarios cultivadores 
en Montilla.—Fundición Real de cañones de Sevi
lla.—Fundición Real de Trubia.—Fábrica Real de ar
mas blancas de Toledo.—Compañía Leonense Astu
riana.—Sociedad Palentina Leonesa.—Fábrica del 
señor Arrambarri y compañía, en Guipúzcoa.—Se
ñor Larrañaga , fabricante de limas en Eibar , Gui
púzcoa.—D. E. Zuloaga, fabricante de armas ada

mascadas de lujo en E ibar, id.—D. L. Zuloaga, hijo, 
cincelador sobre acero, Madrid.—Platería de Martí
nez, Madrid.— Señor Moratilla, platero, Madrid.— 
Señor Fábrégas, platero, Barcelona.—Señor Isaura, 
platero, Barcelona.—Fábrica de loza y fundición de 
Sargadelos , Galicia.— Sociedad déla Aulencia , de 
productos cerámicos, Valdemorillo, cerca de Ma
drid.—Fábrica de loza de la Cartuja, Sevilla.— Se
ñor de Miguel, mecánico , Madrid.—Señor Jiménez, 
ebanista, Madrid.—Señores Perez, hermanos, eba
nistas, Barcelona.—Señores Arrufa! y Barnet, fa
bricantes de conservas en Villanueva y Geltrú, Ca
taluña.—D. F. Zuloaga, fabricante de conservas ali
menticia^ Coruña, Galicia.—Señor Canales, fabri
cante de esencia de limón y de ácido cítrico, Mála- 
laga.—Señor Cros , fabricante de productos quími
cos, Barcelona.—M. J. Bert, introductor de la fa
bricación de productos esteáricos en España.—Se
ñores Borrell, hermanos , fabricantes de productos 
químicos y farmacéuticos, Madrid.—Señor Roig, fa
bricante de pieles finas y marroquíes , Madrid.—Se
ñor Vignaux, fabricante de pieles curtidas, Barce
lona.—Viuda Ribet é hijo, fabricantes de papeles 
pintados. Barcelona.—D. D. Delicado, fabricante de 
id. id., Torre del Mar, Málaga.—Señor Romaní, fa
bricante de papel, Capelladas, Cataluña.—Señor Ga- 
raizábal, fabricante de id.. Valladolid.—Señor Mit- 
jana, fabricante de abanicos, Málaga.—Sociedad La 
España Industrial, fábrica de algodones , Catalu
ña.—Señores Escudero y compañía, fabricantes de 
lonas, Cervera del rio Albania, Logroño.—Señores 
Trucha y Campo, fabricantes de paños, Renedo, 
Santander.—Señores Amat, Frias y Vieta , fabri
cantes de paños, Tarrasa.—Señores Escuders, fa
bricantes de sederías, Barcelona.—Señores Do tres, 
ClavéyFabra, fabricantes de sederías, Barcelo
na.—D. V. Orduña, id. id. Valencia.—Señores Dó- 
tres, Gaspar y compañía, id. id ., Valencia.—Señor 
Fiter , fabricante de blondas , Barcelona.—Señor 
Margarit, id. id., Barcelona.—Cincuenta medallas.

Posesiones españolas en Ultramar.—Señor Due
ñas, productor de tabaco en la Vuelta de Abajo (is
la de Cuba).—Hija de Cabañas , fabricante de cigar
ros , Habana.—Sr. Dr. Sanio , fabricante de produc
tos químicos, Matanzas (isla de Cuba).—Sr. Ilenna, 
productor agrícola, Puerto-Rico.—Sr. Cladellas, pro
ductor agrícola, id.—Sociedad económica de Manila, 
(islas Filipinas).

Sabido es de todos el deplorable estado en que 
se ha encontrado y áun se encuentra Grecia por las 
partidas de bandidos que infestan algunas provin
cias del reino. Los periódicos franceses é ingleses 
escribieron con este motivo artículos en que fulmi
naban acusaciones terribles contra el Gobierno grie
go, al que acusaban de favorecer el latrocinio. El 
Diario oficial de Atenas replicó á estos periódicos, 
pretendiendo que jamas había gozado Grecia de una 
paz y de una tranquilidad como la que en la actua
lidad goza. Podrá sor esto muy cierto, pero la ver
dad es que los artículos del Monitor griego no han 
convencido á nadie. En prueba de ello, lié aqui lo 
que sobre este participar dice la Indépendance Belge.

«Muéstranse muy irritados en Grecia por los artículos 
publicados acerca do aquella nación en los periódicos in
gleses , y por las palabras humillantes que Lord Palmers- 
ton pronunció en pleno Parlamento contra la impoten
cia del Gobierno de Atenas para vencer á los bandidos. 
Se comprende la explosión de esos sentimientos patrióti
cos y el respeto que merecen ; pero el amor patrio, por 
vehemente que sea, no debe llegar hasta el extremo 
de cerrar voluntariamente los ojos al m al, ó aun á ocul
tar , acaso, la verdadera situación del pais y censurar 
que esta sea revelada. So han verificado numerosas eje
cuciones, y continúan todavía; el Gabinete griego se ha 
agitado mucho para restablecer la seguridad pública, pero 
no se ha obtenido resultado alguno definitivo, y nada in
dica una mejora próxima. A juzgar por las corresponden
cias que recibimos, en Grecia los hombres sinceros no 
niegan aquella situación, pero arrojan la responsabilidad 
de los hechos sobre el estado de desorganización social 
que reina en el Epiro y en Tesalia, es decir, en las par
tes de la antigua Grecia que fueron separadas de ella en 
1832 para quedar bajo el dominio de Turquía.

Esa desorganización es harto positiva por desgracia; 
los periódicos de Constantinopla contienen pruebas de 
ella con harta frecuencia. También es cierto que en las 
fronteras de ambos países, que no se halla demarca
da con exactitud , los kleptas griegos y los albaneses oto
manos, pueblos igualmente feroces , belicosos ó indoma
bles , se hacen una guerra continua de saqueo y de ase
sinatos ; pero estos son desórdenes que dependen esen
cialmente del terreno en que se producen; que por parte 
de Grecia al menos seria fácil reprimir; y que final
mente , no deberían extender sus estragos á Beocia, á 
la isla de Eubea, ni á las mismas puertas de Atenas. 
En ese punto estriban las reconvenciones que dirige la 
Europa civilizada á Grecia , porque esta no lia olvidado 
los crímenes cometidos en el camino del Píreo, ni las des
gracias tan inmerecidas que agobiaron ai Sr. Boudouris, 
el Diputado de Chélcis, cuando en una sola noche perdió 
su familia y su fortuna.

Se ha supuesto también que los actos de los bandidos 
eran demostraciones políticas; pero en este caso el domi
cilio del Sr. Boudouris debió ser sagrado para los asesi
nos, como un defensor ardiente de la nacionalidad griega.

La causa verdadera del mal son las ilusiones con que 
Grecia se alimenta. En vez de replegarse sobre sí misma 
y de emplear todas su fuerzas, toda su energía en desar
rollar las riquezas naturales de su suelo y de su ventajo
sa posición geográfica, aun en el dia, después de firmada 
la paz, fomenta un sueño irrealizable. A sus ojos los alia, 
dos han hecho traición á la civilización en Oriente: á pe
sar de Francia, de Inglaterra y de la Europa entera , es 
preciso expulsar á los turcos y arrollarlos hasta el fondo de 
Asia para dejar lugar á la raza griega. A las deliberacio
nes de los hombres de Estado del Occidente; á las decla
raciones solemnes de todas las Potencias; á los tratados 
firmados, debe oponerse una resistencia pasiva y aguar
dar con paciencia el dia de la venganza. lió ahí el sueño; 
hé ahí el reto ; hé ahí las protestas contra las cuales lle
gará á estrellarse el porvenir de Grecia si no entra en 
vias más prudentes, más mesuradas, más conformes con 
los deberes verdaderos de su emancipación.»

A U S T R IA .—  Viena 27  de Mayo. —  Créese general
mente que las razones de familia y de piedad , que pare - 
cen motivar el viaje del Emperador Alejandro á Berlín, 
no son las únicas que le hayan determinado, y que la po
lítica entra por algo. Se piensa especialmente que la cues
tión del tratado del 15 de Abril y la de la organización 
de los Principados serán en Berlín el objeto de conferen
cias entre los Soberanos de Prusia y Rusia. Parece saberse 
positivámente que se desea reunir los dos Principados 
bajo un Príncipe aleman, áun cuando no puedan conocerse 
hasta ahora las razones en que se funda esta convicción^ 
debiendo añadir únicamente que las simpatías alemanas 
se manifiestan á cada paso en los Principados. Asi en el 
nuevo Banco que se quiere crear en los Principados, to
das las emisiones deben efectuarse bajo el sistema mone
tario prusiano. ( Gaceta de la Bolsa).

IDEM. — Id. 2 8 .—-Asegúrase que no se ha enviado 
á Nápoles, ni por la corte de Viena, ni por la de París, 
nota colectiva, ni nada que se le parezca. Las dos Potencias 
se limitan a hacer representaciones amistosas al Gobierno 
napolitano, con el objeto de hacedles dulcificar un tanto 
su sistema político.

Dícose que el Rey de Nápoles se muestra dispuesto á 
ceder á estas representaciones, pero que rechaza la in
tervención de Inglaterra y Cerdeña. El reino de las Dos, 
Sicilias es mayor en población y territorio que el de Cor-* 
deña, y su Soberano se cree con mejor derecho que el de 
esta última nación á ser el representante de toda la Italia. 
(Gaceta de Augsburgo ).

PR U SIA .— Berlín 27 de Mayo.— A juzgar por algunas 
correspondencias oficiales, el viaje del Emperador de Ru
sia á Berlín ha producido grande admiración en el mundo 
diplomático. Hay quien piensa que el Rey de Prusia asis
tirá á la coronación del Emperador en Moscou, y que 
este ha querido por tanto prevenir la visita de su tio# 
Algunos ven en esta entrevista cierta demostración con
tra el tratado de 15 de Abril. En todo caso, semejante vi
sita tendrá por objeto consolidar la posición del Barón 
de Budberg en Berlín. Cuéntase que, cuando el Empera
dor Alejandro fue á Crimea, vió con sorpresa que la 
calzada que debía haberse hecho hasta aquel punto no 
estaba concluida.

El Estado liabia pagado mucho antes los trabajos de 
este camino, y aunque las cuentas se habían formado pa
ra el total y estaban liquidados, solo se habían construi
do algunas leguas. El Emperador hizo llamar al emplea
do que tenia á su cargo la construcción, quien temblando 
manifestó haber recibido orden de San Petersburgo para 
anunciar oficialmente la conclusión del camino y enviar 
las cuentas liquidadas. Se dice que esto ha sido causa de 
la destitución de un alto funcionario. (Gaceta de Augs- 
burgo.'

ALCANCE.
EXTERIO R.

No lia llegado el correo de París, sin duda por las 
inundaciones que han interceptado el camino, asi que 
nos es imposible dar reseña de noticias extranjeras.

M ADRID.—S. M. la Reina ha mostrado deseos de que 
el casamiento de su cuñada la Infanta Doña María Ama
lia , se haga con la mayor solemnidad posible. Esta cere
monia se verificará en Madrid, adonde llegará en breve 
el Príncipe Adalberto.

BOLSA DE IIOV.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,80.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,95.
inscripciones del 4 por 100, id., 25,50.
Amortizable de primera, id. , 12,15.
Idem de segunda , id., 6,50.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi
cado, 81,50 p

Idem de á 2,000 rs., id., 83,50 d.
Idem de i.# de Junio de 1851 dea 2,000 rs., id., 82,75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id. publi

cado, 86,75.
Idem del Canal de Isabel íí de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. no publicado, 106,50.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1.900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,509 rs.
Acciones del Banco de España, id., 125.

cambios.

Londres á 90 dias, 50,85.--Paris á 8 dias, 5,32 p.

PROT/INCIAS.—El embarque de trigo en Cartagena 
es bastante activo. El del campo de Lorca se pagaba de 
60 á 62 rs. fanega del peso de 88 á 90 libras, puesto en 
el puerto, y la cebada de 20 f¿ á 21.

—Del Ferrol deben salir próximamente cuatro buques 
cargados de madera, con destino al ferro-carril de Alar 
á Santander.

—En Ciudad-Real la cosecha de cereales por lo general 
se presenta muy escasa; el viñedo se va plagando de oru
ga , y lo que es peor aun, en algunos puntos de la pro
vincia se ha presentado ya el oicíium.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 6 de Junio de 1856.

Abierta á la una y media de la tarde se lee v queda 
aprobada el acta de la anterior.

Se declara urgente un proyecto de ley concediendo 
al Ministro de la Gobernación un crédito supletorio.

El Sr. Yañez Rivadeneira (D. Manuel) anuncia una in
terpelación al Gobierno de S. M., sobre el estado en que 
se hallan las sociedades anónimas creadas con arreglo á 
las últimas leyes, y á fin de que no desaparezca la Con
fianza que deben inspirar al pais, á las Cortes, al Go
bierno y á los accionistas, ruega á las Cortes se le permi
ta explanarle en el primer dia útil.

Ocupando todo el Ministerio el banco azul, se lee una 
proposición suscrita por los Sres. Valera, Moreno Nieto 
Rivero Cidraque y otros, pidiendo á las Cortes se sirvan 
acordar que el Gobierno dé explicaciones sobre las cau
sas que obligaron al Capitán General de Cataluña para 
disolver el círculo progresista de Barcelona, y demas jun
tas formadas legalmente en el Principado.

El primero de los firmantes-obtiene la palabra y apo
ya la proposición dirigiendo varios cargos al Gobierno 
por no permitir, que siendo el Duque de la Victoria Jefe 
del Gabinete y del partido progresista, este se una y or
ganice en las provincias.

S. S. añade que es un ataque á la dignidad de la 
Asamblea , cuya mayoría es progresista, el impedir que 
se formen reuniones que tienen por objeto seguir las 
prescripciones del manifiesto publicado por un gran nú
mero de Diputados de las Cóites Constituyentes.

El Sr. Ministro de la Guerra contesta manifestando 
que de la resolución de esta cuestión depende el que liava 
ó no Gobierno en España.

S. S. indica los perjuicios que pueden sobrevenir con
sintiendo que se formen juntas en los pueblos y capita
les de provincia, que llegarán, no solo á entorpecerla 
marcha del Gobierno, sino á hacerle imposible, y con
cluye por manifestar que el Ministerio hace cuestión de 
Gabinete la de que se trata.

Después de rectificar los Sres. Valera y Ministro de la 
Guerra, se procede á la votación, y acordándose que sea 
nominal, es desechada por 109 votos contra 96.

El Sr. Madoz dirige una pregunta al Sr. Ministro de 
la Gobernación, para saber si cuando se verifiquen las 
elecciones provinciales y municipales se permitirá el uso 
del derecho de reunión.

El Sr. Ministro contesta afirmativamente, advirtiendo 
que asi está dispuesto en el proyecto de ley de Diputacio
nes y Ayuntamientos.

Suscítase con este motivo un acalorado debate que dá 
lugar á algunas contestaciones entre el Sr; Ministro de la 
Gobernación y el Sr. Sorní.

Se votan definitivamente las leyes últimamente discu
tidas por las Cortes.

Entrando en la orden del dia, continúa el Sr. Tasara 
en el uso de la palabra para combatir la totalidad del 
dictámen sobre las bases de la Milicia Nacional.

A ULTIM A HORA.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid.—París 4 de Junio.—El Emperador continúa su vi
sita á las comarcas inundadas, distribuyendo socorros 
donde quiera, y donde.quiera recibiendo bendiciones de 
los pueblos auxiliados por su mano generosa.

Las aguas continúan bajando.
El Gobierno Norte-americano delibera acerca de la 

fórmula de arbitraje propuesta por Lord Clarendon.
NOTA. Este despacho, dirijido por la via de Marsella, 

se lia recibido con un dia de atraso.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


